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300 

DESBROCE DEL TERRENO 
 
 
300.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable 
según el Proyecto o a juicio del Director de las Obras. 
 
La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: 
 

− Remoción de los materiales objeto de desbroce. 

− Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 
 
La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida según lo 
indicado en el Proyecto o por el Director de las Obras. 
 
300.2 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
300.2.1 Remoción de los materiales de desbroce 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o 
terraplenes, según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante 
la obra. 
 
En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser 
inadecuada, por poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno 
subyacente. En estos casos y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el Director de 
las Obras, el mantenimiento de dicha capa sea beneficioso, ésta no se retirará.  
 
Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas 
existentes. 
 
El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la 
vegetación, objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando 
dichos elementos resulten dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la 
aprobación del Director de las Obras, sin costo para la Propiedad. 
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Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados 
hasta una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante 
de la explanación. 
 
Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de las Obras 
sea necesario retirar, en función de las necesidades impuestas por la seguridad de la circu-
lación y de la incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán dejarse cortados a ras de 
suelo. 
 
Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con 
material análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se 
compactarán conforme a lo indicado en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a la del 
terreno existente. 
 
Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a 
las instrucciones del Director de las Obras. 
 
Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán 
en trozos adecuados y, finalmente, se almacenarán cuidadosamente, a disposición de la 
Administración y separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. 
Salvo indicación en contra del Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud 
inferior a tres metros (3 m). 
 
Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra. 
 
300.2.2 Retirada y disposición de los materiales ob jeto del desbroce 
 
Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán 
eliminados de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el 
Director de las Obras. En principio estos elementos serán quemados, cuando esta operación 
esté permitida y sea aceptada por el Director de las Obras. El Contratista deberá disponer 
personal especializado para evitar los daños tanto a la vegetación como a bienes próximos. 
Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar completamente apagado. 
 
Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que 
señale el Director de las Obras. 
 
La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo 
en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, 
debe guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea 
sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su 
almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 
 
Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse en 
capas dispuestas de forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada capa 
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debe cubrirse o mezclarse con suelo para rellenar los posibles huecos, y sobre la capa 
superior deben extenderse al menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado 
adecuadamente. Estos materiales no se extenderán en zonas donde se prevean afluencias 
apreciables de agua. 
 
Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá 
conseguir, por sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la 
calzada, que deberán ser aprobados por el Director de las Obras, y deberá asimismo propor-
cionar al Director de las Obras copias de los contratos con los propietarios de los terrenos 
afectados. 
 
300.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
El desbroce del terreno se abonará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. Si en dicho Pliego no se hace referencia al abono de esta unidad, se 
entenderá comprendida en las de excavación. 
 
En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos necesarios para el 
vertido del material procedente del desbroce. 
 
Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados como 
permanentes, no serán objeto de abono independiente. Tampoco, se abonará el desbroce de 
las zonas de préstamo.
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301 

DEMOLICIONES 
  
 
301.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como 
aceras, firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la 
adecuada ejecución de la obra. 
 
Incluye las siguientes operaciones: 
 

− Trabajos de preparación y de protección. 
− Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. 

− Retirada de los materiales. 
 
 
301.2 CLASIFICACIÓN 
 
Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo 
siguiente: 
 

− Demolición con máquina excavadora. 

− Demolición por fragmentación mecánica. 
− Demolición con explosivos. 

− Demolición por impacto de bola de gran masa. 

− Desmontaje elemento a elemento. 
− Demolición mixta. 

− Demolición por otras técnicas. 
 
301.3 ESTUDIO DE LA  DEMOLICIÓN 
 
Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá 
ser sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del 
contenido de dicho estudio y de su correcta ejecución. 
 
En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo: 
 

− Métodos de demolición y etapas de su aplicación. 

− Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y 
cimbras necesarios. 

− Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas. 

− Protección de las construcciones e instalaciones del entorno. 
− Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición. 
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− Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la 
demolición. 

− Cronogramas de trabajos. 

− Pautas de control. 
− Medidas de seguridad y salud. 

 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
301.4 EJECUCION DE LAS  OBRAS 
 
301.4.1 Derribo de construcciones  
 
El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del 
cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como 
de evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o 
personas próximas y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones 
que eventualmente dicte el Director de las Obras. 
 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo 
con las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial 
atención a conducciones eléctricas y de gas enterradas. 
 
El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad 
competente con jurisdicción en la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y respon-
sabilidad del Contratista. 
 
La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta centímetros 
(50 cm) por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en contra del 
Proyecto o del Director de las Obras. 
 
En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser 
excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el 
terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio 
(1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las 
Obras. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 
 
La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o 
parte de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 
 
Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio 
(3,5 m). 
 
En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica 
de Edificación correspondiente a demoliciones (NTE-ADD). 
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En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos 
admisibles por su impacto ambiental, deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como 
fracturación hidráulica o cemento expansivo. 
 
Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable 
o peligroso. 
 
301.4.2 Retirada de los materiales de derribo 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras 
establecerá el posterior empleo de los materiales procedentes de las demoliciones. 
 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y 
transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de las Obras. 
 
Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras, 
siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes, 
debiendo presentar al Director de las Obras copia de los correspondientes contratos. 
 
Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el 
Proyecto, salvo especificación del Director de las Obras. 
 
En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas 
de control necesarias para evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco de 
la normativa legal vigente. 
 
301.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3). En el caso de edificaciones se 
considerará el volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente ejecutado en obra. En 
el caso de demolición de macizos se medirán por diferencia entre los datos iniciales, tomados 
inmediatamente antes de comenzar la demolición, y los datos finales, tomados 
inmediatamente después de finalizar la misma. 
 
Las demoliciones de firmes, aceras e isletas no contempladas explícitamente en el Proyecto 
se considerarán incluidas en la unidad de excavación, no dando por tanto lugar a medición o 
abono por separado. 
 
Se considera incluido en el precio, en todos los casos, la retirada de los productos resultantes 
de la demolición y su transporte a lugar de empleo, acopio o vertedero, según ordene el 
Director de las Obras. 
 
Si en el Proyecto no se hace referencia a la unidad de demoliciones, se entenderá que está 
comprendida en las de excavación, y por tanto, no habrá lugar a su medición ni abono por 
separado. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 301  
 
NTE-ADD   Norma Tecnológica de Edificación. Demoliciones. 
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302 

ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN 

 
 
302.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste, en la disgregación de la superficie del terreno y su posterior compactación a efectos 
de homogeneizar la superficie de apoyo, confiriéndole las características prefijadas de 
acuerdo con su situación en la obra. 
 
302.2 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
La operación se llevará a cabo de forma que sea mínimo el tiempo que medie entre el 
desbroce, o en su caso excavación, y el comienzo de éstas. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
302.2.1 Escarificación 
 
La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con las profundidades que estipulen el 
Proyecto o el Director de las Obras, no debiendo en ningún caso afectar esta operación a una 
profundidad menor de quince centímetros (15 cm), ni mayor de treinta centímetros (30 cm). 
En este último caso sería preceptiva la retirada del material y su posterior colocación por 
tongadas siendo aplicable el articulado correspondiente a movimiento de tierras.  
 
Deberán señalarse y tratarse específicamente aquellas zonas en que la operación pueda 
interferir con obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno. 
 
302.2.2 Compactación 
 
La compactación de los materiales escarificados se realizará con arreglo a lo especificado en 
el artículo 330, "Terraplenes" del este Pliego. La densidad será igual a la exigible en la zona 
de obra de que se trate.  
 
Deberán señalarse y tratarse específicamente las zonas que correspondan a la parte superior 
de obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno adoptándose además las medidas de 
protección, frente a la posible contaminación del material granular por las tierras de cimiento 
de terraplén, que prevea el Proyecto o, en su defecto, señale el Director de las Obras. 
 
302.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La escarificación, y su correspondiente compactación, no serán objeto de abono 
independiente, considerándose incluidas en la ejecución de la capa inmediata superior de la 
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obra, salvo especificación en contra del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. En 
este último caso se abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre 
el terreno. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá definir varios precios en 
caso de preverse zonas con tratamientos diferentes. 
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ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN DEL FIRME EXISTENTE 
 
 
303.1. DEFINICIÓN 
 
Consiste en la disgregación del firme existente, efectuada por medios mecánicos, eventual 
retirada o adición de materiales y posterior compactación de la capa así obtenida. 
 
No se considerarán incluidos en esta unidad las operaciones de demolición del firme existente 
y posterior retirada de los materiales que lo constituyen. 
 
303.2. EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
303.2.1. Escarificación  
 
La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que se estipule en el 
Proyecto o que, en su defecto, señale el Director de las Obras. 
 
Los equipos de maquinaria para la escarificación deberán ser propuestos por el Contratista y 
aprobados por el Director de las Obras. 
 
303.2.2. Retirada de productos 
 
Los productos removidos no aprovechables se transportarán a vertedero. Las áreas de 
vertedero de estos materiales serán las definidas en el Proyecto o, en su defecto, las 
autorizadas por el Director de las Obras, a propuesta del Contratista, quien se responsa-
bilizará de los mismos y deberá obtener, a su cargo y costa, los oportunos contratos y 
permisos, de los cuales deberá entregar copia al Director de las Obras. 
 
303.2.3. Adición de nuevos materiales y compactació n 
 
El material de regularización de la zona escarificada tendrá las mismas características que la 
capa inmediata del nuevo firme. 
 
Serán de aplicación las prescripciones relativas a la unidad de obra correspondiente 
contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Los equipos de compactación y el grado de compactación serán los adecuados al material 
escarificado. 
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303.3. MEDICIÓN Y ABONO 
 
Salvo que figure expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la 
escarificación y compactación del firme existente no se abonará, considerándose incluida en 
la unidad correspondiente de firme o explanación. 
 
En el caso de que la unidad "Escarificación y compactación del firme existente" figure 
expresamente en el Cuadro de Precios, ésta deberá abonarse por metros cuadrados (m2) 
realmente ejecutados, medidos sobre el terreno. 
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PRUEBA CON SUPERCOMPACTADOR 
 
 
304.1. DEFINICIÓN 
 
Se define como prueba con supercompactador al paso de una máquina compactadora de gran 
peso (supercompactador), el número de veces que se especifique, sobre la superficie a 
comprobar, buscando la localización de áreas inestables y la compactación adicional de las 
capas situadas bajo aquéllas. 
 
304.2. EQUIPO NECESARIO PARA  LA  EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
El supercompactador se compondrá de una estructura rígida de acero, montada sobre 
neumáticos, que pueda cargar una masa bruta de más de cincuenta toneladas (50 t), y cuyo 
sistema de suspensión permita que cada neumático soporte aproximadamente la misma 
carga, aun cuando actúen sobre superficies irregulares. 
 
Los neumáticos deberán ser aptos para trabajar con presiones de inflado de hasta un 
megapascal (1 MPa) y se llenarán parcialmente de líquido para reducir el peligro de 
eventuales reventones. 
 
304.3. EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
De acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras, se ajustará la carga 
del supercompactador y la presión de inflado de sus neumáticos con objeto de obtener la 
presión de contacto deseada. 
 
El supercompactador deberá manejarse de forma sistemática, de manera que sea fácilmente 
controlable el número de coberturas o pases previamente definido a la velocidad que se 
señale, la cual, en principio, estará comprendida entre cuatro kilómetros por hora (4 km/h) y 
ocho kilómetros por hora (8 km/h). 
 
Cuando el paso del supercompactador señale la presencia de zonas inestables, deberá 
corregirse la falta de estabilidad mediante una compactación adicional. Esta compactación 
deberá ir precedida, salvo especificación en contra del Director de las Obras, de la 
escarificación de la última tongada y de la eventual remoción y sustitución de los materiales 
no aptos. La superficie reparada deberá volver a comprobarse, corrigiendo las irregularidades 
que se presenten hasta alcanzar las tolerancias establecidas. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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304.4. MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las pruebas con supercompactador, previstas en el Proyecto, se abonarán por metros 
cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos en el terreno, cualquiera que sea el número 
de pasadas efectuadas. 
 
Cuando las pruebas con el supercompactador se realicen a requerimiento del Director de las 
Obras, por sospechas de una deficiente compactación, corroborada por las pruebas, éstas no 
serán de abono. 
 
Las obras de fábrica dañadas durante las pruebas con supercompactadores se reconstruirán 
a expensas del Contratista. 
 



CAPÍTULO II. EXCAVACIONES
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EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 
 
 
320.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de 
asentarse la carretera, incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas de 
préstamos, previstos o autorizados, y el consiguiente transporte de los productos removidos 
al depósito o lugar de empleo. 
 
Se incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora de taludes en los 
desmontes, y la excavación adicional en suelos inadecuados, ordenadas por el Director de 
las Obras.  
 
Se denominan "préstamos previstos" aquellos que proceden de las excavaciones de 
préstamos indicados en el Proyecto o dispuestos por la Administración, en los que el 
Contratista queda exento de la obligación y responsabilidad de obtener la autorización legal, 
contratos y permisos, para tales excavaciones. Se denominan "préstamos autorizados" 
aquellos que proceden de las excavaciones de préstamos seleccionados por el Contratista y 
autorizados por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del Contratista la obtención 
de la autorización legal, contratos y permisos, para tales excavaciones.  
 
320.2 CLASIFICACIÓN  DE LAS  EXCAVACIONES 
 
En el Proyecto se indicará, explícitamente, si la excavación ha de ser "clasificada" o "no 
clasificada".  
 
En el caso de excavación clasificada, se considerarán los tipos siguientes: 
 

− Excavación en roca : Comprenderá, a efectos de este Pliego y en consecuencia, a 
efectos de medición y abono, la correspondiente a todas las masas de roca, depósitos 
estratificados y aquellos materiales que presenten características de roca masiva o 
que se encuentren cementados tan sólidamente que hayan de ser excavados 
utilizando explosivos. Este carácter estará definido por el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares del Proyecto en función de la velocidad de propagación de las 
ondas sísmicas en el terreno, o bien por otros procedimientos contrastables durante la 
ejecución de la obra, o en su defecto por el Director de las Obras. 

− Excavación en terreno de tránsito : Comprenderá la correspondiente a los materiales 
formados por rocas descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos en que 
no siendo necesario, para su excavación, el empleo de explosivos sea precisa la 
utilización de escarificadores profundos y pesados. La calificación de terreno de 
tránsito estará definida por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en 
función de la velocidad de propagación de las ondas sísmicas en el terreno, o bien por 
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otros procedimientos contrastables durante la ejecución de la obra, o en su defecto, 
por el Director de las Obras. 

− Excavación en tierra : Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no 
incluidos en los apartados anteriores.  
 

Si se utiliza el sistema de "excavación clasificada", el Contratista determinará durante la eje-
cución, y notificará por escrito, para su aprobación, al Director de las Obras, las unidades que 
corresponden a excavaciones en roca, excavación en terreno de tránsito y excavación en 
tierra, teniendo en cuenta para ello las definiciones anteriores, y los criterios definidos por el 
Director de las Obras.  
 
320.3 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
320.3.1 Generalidades  
 
Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de 
excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información 
contenida en el Proyecto, y a lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras. El 
Contratista deberá comunicar con suficiente antelación al Director de las Obras el comienzo 
de cualquier excavación, y el sistema de ejecución previsto, para obtener la aprobación del 
mismo. 
 
A este efecto no se deberá acudir al uso de sistemas de excavación que no correspondan a 
los incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares sobre todo si la variación 
pretendida pudiera dañar excesivamente el terreno. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones 
adecuadas para no disminuir la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. En especial, 
se atenderá a las características tectónico-estructurales del entorno y a las alteraciones de su 
drenaje y se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inesta-
bilidad de taludes en roca o de bloques de la misma, debida a voladuras inadecuadas, desli-
zamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, encharcamientos debidos a 
un drenaje defectuoso de las obras, taludes provisionales excesivos, etc.  
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
320.3.2 Drenaje 
 
Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán 
en perfectas condiciones de drenaje y las cunetas, bordillos, y demás elementos de desagüe, 
se dispondrán de modo que no se produzca erosión en los taludes.  
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320.3.3 Tierra vegetal 
 
La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en el 
desbroce, se removerá de acuerdo con lo que, al respecto, se señale en el Proyecto y con lo 
que especifique el Director de las Obras, en concreto, en cuanto a la extensión y profundidad 
que debe ser retirada. Se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o 
superficies erosionables, o donde ordene el Director de las Obras o indique el Proyecto. 
 
La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. La 
retirada, acopio y disposición de la tierra vegetal se realizará cumpliendo las prescripciones 
del apartado 300.2.2 de este Pliego, y el lugar de acopio deberá ser aprobado por el Director 
de las Obras. 
 
320.3.4 Empleo de los productos de excavación 
 
Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la 
formación de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, y se transportarán directamente a 
las zonas previstas en el mismo, en su defecto, se estará a lo que, al respecto, disponga el 
Director de las Obras.  
 
En el caso de excavación por voladura en roca, el procedimiento de ejecución, deberá 
proporcionar un material adecuado al destino definitivo del mismo, no siendo de abono las 
operaciones de ajuste de la granulometría del material resultante, salvo que dichas 
operaciones se encuentren incluidas en otra unidad de obra. 
 
No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director de las Obras.  
 
Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no vayan 
a ser utilizados directamente en las obras se acopiarán y emplearán, si procede, en la 
protección de taludes, canalizaciones de agua, defensas contra la posible erosión, o en 
cualquier otro uso que señale el Director de las Obras.  
 
Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte en tierra, 
deberán eliminarse, a menos que el Contratista prefiera triturarlos al tamaño que se le ordene.  
 
El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así está 
definido en el Proyecto o lo autoriza el Director de las Obras, debiéndose cumplir las mismas 
condiciones de acabado superficial que el relleno sin ampliar. 
 
Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero autorizado, sin que 
ello dé derecho a abono independiente. Las áreas de vertedero de estos materiales serán las 
definidas en el Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de las Obras a 
propuesta del Contratista, quien deberá obtener a su costa los oportunos permisos y facilitar 
copia de los mismos al Director de las Obras. 
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320.3.5 Excavación en roca 
 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la 
roca no excavada. Se pondrá especial cuidado en evitar dañar los taludes del desmonte y la 
cimentación de la futura explanada de la carretera. Cuando los taludes excavados tengan 
zonas inestables o la cimentación de la futura explanada presente cavidades, el Contratista 
adoptará las medidas de corrección necesarias, con la aprobación del Director de las Obras.  
 
Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes en roca 
debiendo ésta presentar una superficie que permita un perfecto drenaje sin encharcamientos, 
y en los casos en que por efecto de la voladura se generen zonas sin desagüe se deberán 
eliminar éstas mediante la aplicación de hormigón de saneo que genere la superficie de la 
subrasante de acuerdo con los planos establecidos para las mismas y con las tolerancias 
previstas en el Proyecto, no siendo estas operaciones de abono. 
 
Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la formación de 
pedraplenes, se seguirán además las prescripciones del artículo 331, "Pedraplenes", de este 
Pliego.  
 
Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes excavados presenten 
una buena terminación y se requiera, por tanto, realizar las operaciones precisas para tal fin, 
se seguirán las prescripciones del artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca" de 
este Pliego. 
 
El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura que considere 
peligrosos o dañinos, aunque la autorización no exime al Contratista de la responsabilidad por 
los daños ocasionados como consecuencia de tales trabajos.  
 
320.3.6 Préstamos y caballeros 
 
Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la utilización 
de préstamos, el Contratista comunicará al Director de las Obras, con suficiente antelación, la 
apertura de los citados préstamos, a fin de que se pueda medir su volumen y dimensiones 
sobre el terreno natural no alterado y, en el caso de préstamos autorizados, realizar los 
oportunos ensayos para su aprobación, si procede. 
 
No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de 
apoyo de la obra por materiales admisibles de peores características o que empeoren la 
capacidad portante de la superficie de apoyo. 
 
Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo después 
del desbroce y, asimismo, después de la excavación.  
 
El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas.  
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Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que 
impidan que se pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de 
acuerdo con lo que el Director de las Obras ordene al respecto. 
 
Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se 
acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser visibles 
desde la carretera terminada, ni desde cualquier otro punto con especial impacto paisajístico 
negativo, debiéndose cumplir la normativa existente respecto a su posible impacto ambiental.  
 
Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma regular, superficies 
lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas y un grado de estabilidad que evite cualquier 
derrumbamiento. Deberán situarse en los lugares que, al efecto, señale el Director de las 
Obras, se cuidará de evitar sus arrastres hacia la carretera o las obras de desagüe, y de que 
no se obstaculice la circulación por los caminos que haya establecidos, ni el curso de los ríos, 
arroyos o acequias que haya en las inmediaciones de la carretera.  
 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 
construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 
 
Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o en 
la explanada, el Director de las Obras podrá requerir del Contratista que retire esos materiales 
y los sustituya por material de relleno apropiado. Antes y después de la excavación y de la 
colocación de este relleno se tomarán perfiles transversales.  
 
320.3.7 Taludes 
 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, 
evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que 
pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. En el caso que la excavación del 
talud sea definitiva y se realice mediante perforación y voladura de roca, se cumplirá lo 
dispuesto en el artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca" de este Pliego.  
 
Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se 
excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de 
las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el 
tiempo mínimo indispensable, y el material de relleno se compactará cuidadosamente. 
Asimismo se tendrá especial cuidado en limitar la longitud de la zanja abierta al mismo tiempo, 
a efectos de disminuir los efectos antes citados.  
 
Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales 
como bulones, gunitado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., 
dichos trabajos deberán realizarse tan pronto como la excavación del talud lo permita.  
 
Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se recubren con 
tierra vegetal como si no, que armonice en lo posible con el paisaje natural existente. En el 
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caso de emplear gunita, se le añadirán colorantes a efectos de que su acabado armonice con 
el terreno circundante.  
 
La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando y suavizando 
las pendientes, y adoptándose las medidas de drenaje necesarias para evitar aporte de agua 
a la base del terraplén.  
 
En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, el 
Contratista eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente las 
reparaciones complementarias ordenadas por el Director de las Obras. Si dichos desperfectos 
son imputables a ejecución inadecuada o a incumplimiento de las instrucciones del Director 
de las Obras, el Contratista será responsable de los daños y sobrecostes ocasionados. 
 
320.3.8 Contactos entre desmontes y terraplenes 
 
Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se ampliará 
hasta que la coronación del terraplén penetre en ella en toda su sección, no admitiéndose 
secciones en las que el apoyo de la coronación del terraplén y el fondo de excavación estén 
en planos distintos. 
 
En estos contactos se estudiarán especialmente en el Proyecto el drenaje de estas zonas y 
se contemplarán las medidas necesarias para evitar su inundación o saturación de agua. 
 
320.3.9 Tolerancia geométrica de terminación de las  obras 
 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se definirán las tolerancias del acabado 
o, en su defecto, serán definidos por el Director de las Obras. Con la precisión que se 
considere admisible en función de los medios previstos para la ejecución de las obras y en 
base a los mismos serán fijados al menos las siguientes tolerancias: 
 

− Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), entre los planos o 
superficies de los taludes previstos en el Proyecto y los realmente construidos, 
quedando fijada la zona en la que el talud sería admisible y en la que sería rechazado 
debiendo volver el Contratista a reperfilar el mismo. 

− Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), en la desviación sobre 
los planos o superficies de la explanación entre los previstos en el Proyecto y los 
realmente construidos, quedando definida la zona en la que la superficie de la 
explanación sería admisible y en la que sería rechazada debiendo el Contratista 
proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las 
Obras. 

− Tolerancia máxima admisible en pendientes y fondos de cunetas, así como de su 
situación en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos previstos en el 
Proyecto y los realmente construidos, quedando definida la obra admisible y la que 
sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación de acuerdo con lo 
que para ello ordene el Director de las Obras. 
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− Tolerancia máxima en drenajes, tanto en cuanto a pendiente y fondos de los mismos 
como en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos previstos en el 
Proyecto y lo realmente construido, quedando definida la obra admisible y la que sería 
rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación de acuerdo con lo que 
para ello ordene el Director de las Obras. 

 
Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no será de abono 
al Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 
 
320.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos (m3) medidos 
sobre planos de perfiles transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son correctos. 
 
En el precio se incluyen los procesos de formación de los posibles caballeros, el pago de 
cánones de ocupación, y todas las operaciones necesarias y costos asociados para la 
completa ejecución de la unidad. 
 
Los préstamos no se medirán en origen, ya que su ubicación se deducirá de los 
correspondientes perfiles de terraplén, si es que existe precio independiente en el Cuadro de 
Precios número 1 del Proyecto para este concepto.  De no ser así, esta excavación se 
considerará incluida dentro de la unidad de terraplén.  
 
Las medidas especiales para la protección superficial del talud se medirán y abonarán 
siguiendo el criterio establecido en el Proyecto para las unidades respectivas. 
 
No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones definidas en el Proyecto, 
o las ordenes escritas del Director de las Obras, ni los rellenos compactados que fueran 
precisos para reconstruir la sección ordenada o proyectada. 
 
El Director de las Obras podrá obligar al Contratista a rellenar las sobreexcavaciones 
realizadas, con las especificaciones que aquél estime oportunas, no siendo esta operación de 
abono. 
 
Todas las excavaciones se medirán una vez realizadas y antes de que sobre ellas se efectúe 
ningún tipo de relleno. En el caso de que el Contratista cerrase la excavación antes de 
conformada la medición se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el 
Director de las Obras.
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EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS  
 
 
321.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución 
incluye las operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y 
evacuación del terreno, y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o 
lugar de empleo. 
 
321.2 CLASIFICACIÓN  DE LAS  EXCAVACIONES  
 
Serán aplicables las prescripciones del artículo 320, "Excavación de la explanación y 
préstamos" de este Pliego. 
 
321.3 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
321.3.1 Principios generales  
 
El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el 
terreno inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni 
removerá sin autorización del Director de las Obras. 
 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará la 
iniciación de las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad 
señalada en el Proyecto y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según 
se ordene. No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal profundidad si, a la vista 
de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de asegurar una cimentación 
satisfactoria. 
 
Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su interior 
se realizan trabajos que exijan la presencia de personas. 
 
También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado para 
la cimentación, y su sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el Director 
de las Obras. 
 
Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el apartado 320.3.3 de este 
Pliego. 
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Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación del terreno de fondo de 
excavación en el intervalo de tiempo que medie entre la excavación y la ejecución de la cimen-
tación u obra de que se trate. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
321.3.2 Entibación 
 
En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Contratista podrá 
proponer al Director de las Obras efectuarlas sin ella, explicando y justificando de manera 
exhaustiva las razones que apoyen su propuesta. El Director de las Obras podrá autorizar tal 
modificación, sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. Si en el Contrato no 
figurasen excavaciones con entibación y el Director de las Obras, por razones de seguridad, 
estimase conveniente que las excavaciones se ejecuten con ella, podrá ordenar al Contratista 
la utilización de entibaciones, sin considerarse esta operación de abono independiente. 
 
321.3.3 Drenaje 
 
Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizarán los 
medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde el interior 
de una cimentación deberá ser hecho de forma que no provoque la segregación de los 
materiales que han de componer el hormigón de cimentación, y en ningún caso se efectuará 
desde el interior del encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde el 
hormigonado. El Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los planos de 
detalle y demás documentos que expliquen y justifiquen los métodos de construcción 
propuestos. 
 
321.3.4 Taludes 
 
En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y 
órdenes del Director de las Obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a 
desprendimientos antes de la recepción de las obras, el Contratista eliminará los materiales 
desprendidos. 
 
321.3.5 Limpieza del fondo 
 
Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y 
hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o 
desintegradas y los estratos excesivamente delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre 
material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm) no se efectuará 
hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del Director de las Obras. 
 
321.3.6 Empleo de los productos de excavación 
 
Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.4 de este Pliego. 
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321.3.7 Caballeros 
 
Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.6 de este Pliego. 
 
321.4 EXCESOS INEVITABLES 
 
Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán estar 
contemplados en el Proyecto o, en su defecto, aprobados, en cada caso, por el Director de 
las Obras. 
 
321.5 TOLERANCIAS  DE LAS  SUPERFICIES ACABADAS 
 
El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y dimensiones 
exigidas en los Planos, con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados, 
y deberán refinarse hasta conseguir una diferencia inferior a cinco centímetros (5 cm) respecto 
de las superficies teóricas. 
 
Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las 
especificaciones definidas por el Director de las Obras, no siendo esta operación de abono 
independiente. 
 
321.6 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir de 
las secciones en planta y de la profundidad ejecutada. Se abonarán los excesos autorizados 
e inevitables. 
 
El precio incluye, salvo especificación en contra del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, las entibaciones, agotamientos, transportes de productos a vertedero, posibles 
cánones, y el conjunto de operaciones y costes necesarios para la completa ejecución de la 
unidad. 
 
No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para 
reconstruir la sección tipo teórica, por defectos imputables al Contratista, ni las excavaciones 
y movimientos de tierra considerados en otras unidades de obra.
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EXCAVACIÓN ESPECIAL DE TALUDES EN ROCA  
 

 
322.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la excavación de taludes y 
paramentos definitivos en roca mediante perforación y voladura, preservando las 
características naturales de la roca, al limitar niveles de cargas de explosivo cercanas a dichos 
taludes y paramentos que puedan producir fisuraciones y/o alteraciones inadmisibles, según 
las reglas de buena práctica de la técnica de voladuras.  
 
Dichas operaciones comprenden la excavación por voladuras del volumen de roca próximo a 
paramentos definitivos, tanto se realice conjuntamente con la destroza, o se ejecute en fase 
posterior, también llamada de refino. Tal volumen de roca es cuantificable en función de la 
estructura y tipos de la roca, del diámetro de perforación y carga de explosivo de los barrenos 
de la destroza, así como de las secuencias de encendido y del tipo de voladura suave, 
precorte o recorte, proyectada para la ejecución del paramento definitivo.  
 
322.2 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
322.2.1 Método de excavación  
 
El método de excavación de la roca por perforación y voladura será el compatible con la 
obtención de paramentos regulares y estables en su talud definitivo. Su elección se hará en 
función del Proyecto, de las características mecánicas de la roca, de su estructura geológica 
y de su grado de tectonización.  
 
Se controlarán especialmente las voladuras masivas a efectuar en el entorno de zonas 
afectadas por deslizamientos. 
 
La inclinación de barrenos y las cargas unitarias en ellos serán compatibles con el resultado 
deseado, tanto para los de contorno, como para los de refino, o destroza en su caso. En 
ningún caso, y siempre sujeto a justificación previa, se producirá fisuración suplementaria en 
la roca remanente superior a la máxima producida por los barrenos, de recorte o precorte, de 
la voladura suave. La iniciación de las pegas, eléctrica o no eléctrica, se realizará 
preferentemente con detonadores de microrretardo, en secuencia de encendido que beneficie 
al menor confinamiento posible de todos y cada uno de los barrenos. La altura de banqueo 
será compatible con errores tolerables y el buen saneamiento del frente de roca definitivo de 
acuerdo con los medios mecánicos disponibles en obra. No se superarán los quince metros 
(15 m) para la altura de banco, excepto propuesta justificable del Contratista y autorización 
expresa del Director de las Obras.  
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El volumen de roca excavable según este artículo es cuantificable en función del tipo de roca 
y su estructura, del diámetro y carga de los barrenos de destroza y del tipo de voladura suave 
proyectada para el contorno. Todo ello requiere un estudio y justificación, debiendo presentar 
el Contratista al Director de las Obras una propuesta de "Plan de excavación por voladuras", 
firmada por técnico competente, en la que se especificarán, al menos: 
 

− Maquinaria y método de perforación.  
− Longitud máxima de perforación.  

− Diámetro y longitud de los barrenos de contorno y disposición de los mismos. 

− Diámetro y longitud de los barrenos de destroza y disposición de los mismos. 
− Explosivos utilizados, dimensiones de los cartuchos, sistemas de retacado y esquema 

de cargas de los distintos tipos de barreno.  

− Método de fijación de las cargas en los barrenos con carga discontinua. 
− Método de iniciación de las cargas y secuencias de iniciación. 

− Método de comprobación del circuito de encendido. 

− Tipo de explosor.  
− Exposición detallada de resultados obtenidos con el método de excavación propuesto 

en terrenos análogos al de la obra. 
− Medidas de seguridad, para la obra y terceros.  

 
De acuerdo con la propuesta, el Director de las Obras podrá autorizar la excavación a sección 
completa o el establecimiento de un resguardo para refino final. En función del tipo y estructura 
de la roca se considerará especialmente la secuencia de encendido de los barrenos de las 
hileras próximas a taludes definitivos, así como la de los barrenos de contorno.  
 
La longitud de los barrenos de contorno será compatible con la calidad de superficie final 
exigida y los errores reales del equipo de perforación, que debe bajar de dos centímetros por 
metro (2 cm/m). 
 
Los perforistas presentarán un parte de perforación donde se indicarán las posibles 
oquedades detectadas durante la operación para evitar cargas concentradas excesivas, y 
tomarán las medidas necesarias para que los barrenos permanezcan limpios una vez 
completados con el fin de realizar su carga prevista. 
 
La aprobación del "Plan de excavación por voladuras" por parte del Director de las Obras 
indicará, tan sólo, que la Administración acepta el resultado final previsto de dicho Plan no 
eximiendo al Contratista de su responsabilidad. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
322.2.2 Puesta a punto del método de excavación 
 
Si no se dispone de experiencia previa satisfactoria en la excavación de taludes o paramentos 
en terrenos análogos a los de la obra, la aceptación por el Director de las Obras del método 
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propuesto estará condicionada a su ensayo en obra. Dicho ensayo tendrá por objeto 
comprobar que el método es correcto en líneas generales y, en este caso, ponerlo a punto 
para el caso particular considerado.  
 
Para juzgar lo adecuado del método ensayado se atenderá a los siguientes criterios: 
 

− La superficie resultante del talud o paramento no presentará zonas trituradas 
atribuibles a la voladura.  

− Cuando el tipo de voladura suave del contorno deje cañas de los barrenos en el talud 
o paramento, estas deben aparecer marcadas de forma clara y continua. En ningún 
caso presentarán fisuras características que revelen carga excesiva.  

− La superficie excavada debe presentar un aspecto regular compatible con la estructura 
de la masa de roca.  

− Las vibraciones transmitidas al terreno no deben ser excesivas. En zonas despobladas 
y sin estructuras que pudieran sufrir daño, se considerarán excesivas las vibraciones 
que produzcan desplazamientos de cuñas de roca, apertura de diaclasas, o cualquier 
otro fenómeno que disminuya la resistencia del macizo rocoso. 

− En zonas próximas a núcleos habitados, o a estructuras que se desee proteger, se 
realizará el correspondiente proyecto y voladuras de ensayo exigidos por la 
reglamentación vigente para asegurar que no van a superarse los niveles de vibración 
permitidos. Se estará especialmente a lo indicado por UNE 22381. 

− Para evitar vibraciones excesivas se dimensionará adecuadamente la carga total 
correspondiente a cada microrretardo. 

 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras decidirá sobre la conveniencia 
de aprobar, modificar, ajustar o rechazar el método propuesto. Variaciones sensibles de las 
características de la roca a excavar, a juicio del Director de las Obras, exigirán la 
reconsideración del método de trabajo.  
 
La aprobación del método de excavación por el Director de las Obras no eximirá al Contratista 
de la obligación de tomar las medidas de protección y seguridad necesarias para evitar daños 
al resto de la obra o a terceros. Es obligación del Contratista, cumplir toda la Reglamentación 
vigente. 
 
322.2.3 Consideraciones especiales para la excavaci ón del pie de taludes en roca 
 
Es esencial para la estabilidad de taludes que su pie conserve lo mejor posible las 
características naturales que proporciona el terreno en su estado inalterado. Con este fin se 
seguirán las siguientes recomendaciones: 
 

− La longitud y situación de los barrenos de contorno se definirá con precisión, teniendo 
en cuenta el diámetro de la perforación así como la maquinaria utilizada. 

− La carga de los barrenos de contorno estará muy ajustada para que, cumpliendo con 
su función de arranque, el agrietamiento remanente en el macizo de roca sea el 
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mínimo. Por ello, las necesarias cargas de fondo se ajustarán para limitar en lo posible 
daños al pie de los taludes.  

− Los barrenos de las hileras más próximas, cuya carga unitaria pudiera causar a la 
superficie definitiva daños adicionales a los producidos por los barrenos de contorno, 
especialmente en pie de talud, se dispondrán y cargarán teniendo muy en cuenta tal 
posibilidad. Se dedicará especial atención a la longitud total y carga de fondo de tales 
barrenos. En todo caso, su fondo en el banco inferior no rebasará la profundidad del 
pie de la excavación en más de cincuenta centímetros (50 cm), o el valor que, con 
arreglo a criterio de daños, figure en el "Plan de excavación por voladuras" y haya sido 
aprobado por el Director de las Obras.  

− En caso de que se produzcan repiés localizados, se retirarán por medios mecánicos o 
por perforación y voladura respetando siempre el criterio de mínimo daño a la roca 
remanente. 

− Si se produjeran excavaciones por debajo de los perfiles previstos, éstos se restituirán 
mediante el hormigonado de las zonas de cota insuficiente con su correspondiente 
rasanteo. 

− La excavación por voladura de cunetas cercanas al pie del talud se realizará vigilando 
especialmente que las cargas de los barrenos y su secuencia de encendido sean las 
idóneas para no producir agrietamiento suplementario que afecte al pie del talud. 

 
322.2.4 Operaciones auxiliares 
 
Antes de iniciar la excavación del talud se eliminará totalmente la zona de montera que pueda 
dar lugar a desprendimientos durante la obra y durante la explotación de la carretera. 
 
El drenaje de la excavación se mantendrá en todo momento en condiciones satisfactorias. 
Cuando no sea posible el drenaje natural se dispondrán grupos motobomba adecuados, con 
el fin de evacuar el agua almacenada.  
 
Después de la excavación de cada banco parcial del talud, el Director de las Obras examinará 
la superficie resultante, con objeto de detectar posibles zonas inestables o alterables. El 
Contratista deberá proceder al saneamiento y/o consolidación de dichas zonas, de acuerdo 
con las instrucciones del Director de las Obras, antes de aumentar la altura de la excavación. 
Si, por causas imputables al Contratista, dichas operaciones se demorasen o no se 
efectuasen hasta haber volado bancos posteriores, éste se encargará, a su costa y sin 
derecho a indemnización alguna, de los arreglos y saneos que determine el Director de las 
Obras incluyendo el uso de los andamios o medios auxiliares necesarios para tener acceso a 
las zonas afectadas.  
 
En caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, el 
Contratista eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente las 
reparaciones complementarias ordenadas por el Director de las Obras. Si dichos desperfectos 
son imputables a ejecución inadecuada o incumplimiento de las instrucciones del Director de 
las Obras, el Contratista será responsable de los daños ocasionados. Lo mismo cabe indicar 
respecto a posibles bloques caídos del talud sobre cunetas, de guarda o de desagüe, situadas 
al pie del talud.  



322 EXCAVACIÓN ESPECIAL EN TALUDES EN ROCA  

 

5 

 
Los pequeños escalones que por razones constructivas aparecen durante la excavación por 
bancos parciales sucesivos de un talud uniforme, deberán ser suavizados, salvo indicación 
en contra del Director de las Obras, mediante martillo picador inmediatamente después de la 
excavación del banco correspondiente. La anchura de estos escalones deberá ser la menor 
compatible con el equipo de perforación autorizado. 
 
322.2.5 Utilización de los productos de excavación 
 
Los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos y 
demás usos fijados en el Proyecto, o que señale el Director de las Obras, y se transportarán 
directamente a las zonas previstas en el Proyecto o a las que, en su defecto, señale el Director 
de las Obras. 
 
Los fragmentos de roca de mayor tamaño y bolos de piedra tolerables, procedentes del 
arranque por voladura en la excavación y que no vayan a ser utilizados directamente en las 
obras, se acopiarán y utilizarán, si procede, en la protección de taludes, canalizaciones de 
agua como defensa contra posible erosión de zonas vulnerables, o a cualquier otro uso que 
designe el Director de las Obras. En caso de no haber destino para tal material y que no pueda 
adaptarse al paisaje general, se procederá a su troceo aceptable y transporte a vertedero, sin 
derecho a abono independiente.  
 
Los productos de excavación cuyo empleo esté previsto en zonas definidas de la obra 
cumplirán las condiciones exigidas en este Pliego, o en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, para las unidades de obra correspondientes. Este requisito deberá ser tenido en 
cuenta por el Contratista al preparar el esquema de voladura. En cualquier caso, no se 
desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director de las Obras. El 
material inadecuado se transportará a vertedero de acuerdo con lo que se ordene al respecto.  
 
322.2.6 Tolerancia geométrica de terminación de las  obras 
 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares vendrán definidas las tolerancias del 
acabado o, en su defecto, serán definidas por el Director de las Obras. Con la precisión que 
se considere admisible en función de los medios previstos para la ejecución de las obras y en 
base a las mismas serán fijadas, al menos, las siguientes: 
 

− Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), entre los planos o 
superficies de los taludes previstos en Proyecto y los realmente construidos, quedando 
fijada la zona en la que el talud sería admisible y en la que sería rechazado debiendo 
volver el Contratista a reperfilar el mismo. 

− Tolerancia máxima admisible en pendiente y fondos de cunetas y en planta, expresada 
en centímetros (cm), sobre los planos previstos en Proyecto y los realmente 
construidos, quedando definida la obra admisible y la que sería rechazada debiendo 
el Contratista proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el 
Director de las Obras. 
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322.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La excavación del contorno en taludes y paramentos definitivos de taludes en roca se abonará 
por metros cuadrados (m2) de talud formado, medidos sobre los planos de perfiles transversa-
les.  
 
El volumen de roca excavado al ejecutar esta unidad se medirá y abonará según lo indicado 
en el artículo 320, "Excavación de la explanación y préstamos" de este Pliego. 
 
Si la excavación especial de taludes en roca no está contemplada en el Proyecto como unidad 
independiente, y es exigida por el Director de las Obras, se entenderá que está comprendida 
en las de excavación, y por tanto no habrá lugar a su medición y abono por separado. 
 
Las medidas especiales para la protección superficial del talud se medirán y abonarán 
siguiendo el criterio establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 322  
 
UNE 22381   Control de vibraciones producidas por voladuras. 
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330 

TERRAPLENES  
 
 
330.1 DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de los materiales cuyas 
características se definen en el apartado 330.3 de este artículo, en zonas de tales dimensio-
nes que permitan de forma sistemática la utilización de maquinaria pesada con destino a crear 
una plataforma sobre la que se asiente el firme de una carretera.  
 
Su ejecución comprende las operaciones siguientes: 
 

− Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén.  

− Extensión de una tongada.  

− Humectación o desecación de una tongada.  
− Compactación de una tongada.  

 
Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso. 
 
330.2 ZONAS DE LOS RELLENOS  TIPO TERRAPLÉN 
 
En los rellenos tipo terraplén se distinguirán las cuatro zonas siguientes, cuya geometría se 
definirá en el Proyecto: 
 

− Coronación : Es la parte superior del relleno tipo terraplén, sobre la que se apoya el 
firme, con un espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta 
centímetros (50 cm). 

− Núcleo : Es la parte del relleno tipo terraplén comprendida entre el cimiento y la 
coronación. 

− Espaldón : Es la parte exterior del relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, 
constituirá o formará parte de los taludes del mismo. No se considerarán parte del 
espaldón los revestimientos sin misión estructural en el relleno entre los que se 
consideran, plantaciones, cubierta de tierra vegetal, encachados, protecciones 
antierosión, etc. 

− Cimiento : Es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo. Su 
espesor será como mínimo de un metro (1 m). 
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330.3 MATERIALES 
 
330.3.1 Criterios generales  
 
Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, suelos o 
materiales locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas en obra, de los préstamos 
que se definan en el Proyecto o que se autoricen por el Director de las Obras. 
 
Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas condiciones irán 
encaminados a emplear los distintos materiales, según sus características, en las zonas más 
apropiadas de la obra, según las normas habituales de buena práctica en las técnicas de 
puesta en obra.  
 
En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones básicas 
siguientes: 
 

− Puesta en obra en condiciones aceptables.  
− Estabilidad satisfactoria de la obra.  

− Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio que 
se definan en Proyecto.  

 
El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, especificará el tipo de material a emplear 
y las condiciones de puesta en obra, de acuerdo con la clasificación que en los apartados 
siguientes se define, así como las divisiones adicionales que en el mismo se establezcan, 
según los materiales locales disponibles.  
 
330.3.2 Características de los materiales 
 
A los efectos de este artículo, los rellenos tipo terraplén estarán constituidos por materiales 
que cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes: 
 

− Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del setenta por ciento 
(# 20 > 70%), según UNE 103101. 

− Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y cinco 
por ciento (# 0,080 ≥ 35%), según UNE 103101. 

 
Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos procedentes 
de procesos industriales o de manipulación humana, siempre que cumplan las 
especificaciones de este artículo y que sus características físico-químicas garanticen la 
estabilidad presente y futura del conjunto. En todo caso se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y 
transporte de productos de construcción. 
 
El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar como material para terraplenes, 
cualquiera que así lo aconseje la experiencia local. Dicho rechazo habrá de ser justificado 
expresamente en el Libro de Órdenes. 
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330.3.3 Clasificación de los materiales 
 
Desde el punto de vista de sus características intrínsecas los materiales se clasificarán en los 
tipos siguientes (cualquier valor porcentual que se indique, salvo que se especifique lo contra-
rio, se refiere a porcentaje en peso): 
 
330.3.1.1 Suelos seleccionados 
 
Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones: 
 

− Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según 
UNE 103204. 

− Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por 
ciento (SS < 0,2%), según NLT 114. 

− Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax # 100 mm). 

− Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 # 15%) 
o que en caso contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 

� Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 
� Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento 

(# 0,40 < 75%). 
� Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 
� Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 
� Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 

 
330.3.1.2 Suelos adecuados 
 
Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados 
cumplan las condiciones siguientes: 
 

− Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según 
UNE 103204. 

− Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento 
(SS < 0,2%), según NLT 114. 

− Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm). 

− Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 
− Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 35%).  

− Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103. 

− Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior 
a cuatro (IP > 4), según UNE 103103 y UNE 103104. 

 
330.3.1.3 Suelos tolerables 
 
Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados 
ni adecuados, cumplen las condiciones siguientes: 
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− Contenido en materia orgánica inferior al dos por ciento (MO < 2%), según 

UNE 103204. 
− Contenido en yeso inferior al cinco por ciento (yeso < 5%), según NLT 115. 

− Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior al uno por ciento 
(SS < 1%), según NLT 114. 

− Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL < 65), según UNE 103103.  

− Si el límite líquido es superior a cuarenta (LL > 40) el índice de plasticidad será mayor 
del setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite líquido 
(IP > 0,73 (LL-20)). 

− Asiento en ensayo de colapso inferior al uno por ciento (1%), según NLT 254, para 
muestra remoldeada según el ensayo Próctor normal UNE 103500, y presión de 
ensayo de dos décimas de megapascal (0,2 MPa). 

− Hinchamiento libre según UNE 103601 inferior al tres por ciento (3%), para muestra 
remoldeada según el ensayo Próctor normal UNE 103500. 

 
330.3.1.4 Suelos marginales 
 
Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados, 
ni adecuados, ni tampoco como suelos tolerables, por el incumplimiento de alguna de las 
condiciones indicadas para éstos, cumplan las siguientes condiciones: 
 

− Contenido en materia orgánica inferior al cinco por ciento (MO < 5%), según 
UNE 103204. 

− Hinchamiento libre según UNE 103601 inferior al cinco por ciento (5%), para muestra 
remoldeada según el ensayo Próctor normal UNE 103500. 

− Si el límite líquido es superior a noventa (LL > 90) el índice de plasticidad será inferior 
al setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite líquido 
(IP < 0,73 (LL-20)). 

 
330.3.1.5 Suelos inadecuados 
 
Se considerarán suelos inadecuados: 
 

− Los que no se puedan incluir en las categorías anteriores. 

− Las turbas y otros suelos que contengan materiales perecederos u orgánicos tales 
como tocones, ramas, etc.  

− Los que puedan resultar insalubres para las actividades que sobre los mismos se 
desarrollen. 
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330.4 EMPLEO 
 
330.4.1 Uso por zonas 
 
Teniendo en cuenta las condiciones básicas indicadas en el apartado 330.3 de este artículo, 
así como las que en su caso se exijan en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
se utilizarán, en las diferentes zonas del relleno tipo terraplén, los suelos que en este apartado 
se indican.  
 
330.4.1.1 Coronación 
 
Se utilizarán suelos adecuados o seleccionados siempre que su capacidad de soporte sea la 
requerida para el tipo de explanada previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particula-
res y su índice CBR, correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, 
sea como mínimo de cinco (CBR ≥ 5), según UNE 103502.  
 
Se podrán utilizar otros materiales en forma natural o previo tratamiento, siempre que cumplan 
las condiciones de capacidad de soporte exigidas, y previo estudio justificativo aprobado por 
el Director de las Obras.  
 
No se usarán en esta zona suelos expansivos o colapsables, según lo indicado en el apartado 
330.4.4 de este artículo. 
 
Cuando bajo la coronación exista material expansivo o colapsable o con contenido de sulfatos 
solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), la coronación habrá de evitar la 
infiltración de agua hacia el resto del relleno tipo terraplén, bien por el propio tipo de material 
o bien mediante la utilización de medidas complementarias. 
 
330.4.1.2 Cimiento 
 
En el cimiento se utilizarán suelos tolerables, adecuados ó seleccionados siempre que las 
condiciones de drenaje o estanqueidad lo permitan, que las características del terreno de 
apoyo sean adecuadas para su puesta en obra y siempre que el índice CBR, correspondiente 
a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea igual o superior a tres (CBR $ 3), 
según UNE 103502. 
 
330.4.1.3 Núcleo 
 
Se utilizarán suelos tolerables, adecuados ó seleccionados, siempre que su índice CBR, 
correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea igual o superior a 
tres (CBR $ 3), según UNE 103502.  
 
La utilización de suelos marginales o de suelos con índice CBR menor de tres (CBR < 3) 
puede venir condicionada por problemas de resistencia, deformabilidad y puesta en obra, por 
lo que su empleo queda desaconsejado y en todo caso habrá de justificarse mediante un 
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estudio especial, aprobado por el Director de las Obras, conforme a lo indicado en el apartado 
330.4.4 de este artículo.  
 
Asimismo la posible utilización de suelos colapsables, expansivos, con yesos, con otras sales 
solubles, con materia orgánica o de cualquier otro tipo de material marginal (según la 
clasificación del apartado 330.3.3), se regirá por lo indicado en el apartado 330.4.4 de este 
artículo.  
 
330.4.1.4 Espaldones 
 
Se utilizarán materiales que satisfagan las condiciones que defina el Proyecto en cuanto a 
impermeabilidad, resistencia, peso estabilizador y protección frente a la erosión.  
 
No se usarán en estas zonas suelos expansivos o colapsables, según lo definido en el 
apartado 330.4.4 de este artículo. 
 
Cuando en el núcleo exista material expansivo o colapsable o con contenido en sulfatos 
solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), los espaldones evitarán la 
infiltración de agua hacia el mismo, bien por el propio tipo de material, bien mediante la 
adopción de medidas complementarías. 
 
330.4.2 Grado de compactación 
 
El Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, señalará, entre el Próctor normal según 
UNE 103500 o el Próctor modificado según UNE 103501, el ensayo a considerar como Próctor 
de referencia. En caso de omisión se considerará como ensayo de referencia el Próctor 
modificado; sin embargo en el caso de suelos expansivos se aconseja el uso del ensayo 
Próctor normal. 
 
Los suelos clasificados como tolerables, adecuados y seleccionados podrán utilizarse según 
lo indicado en el punto anterior de forma que su densidad seca después de la compactación 
no sea inferior: 
 

− En la zona de coronación, a la máxima obtenida en el ensayo Próctor de referencia. 

− En las zonas de cimiento, núcleo y espaldones al noventa y cinco por ciento (95%) de 
la máxima obtenida en dicho ensayo. 

 
El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, podrán especificar justificadamente 
valores mínimos, superiores a los indicados, de las densidades después de la compactación 
en cada zona de terraplén en función de las características de los materiales a utilizar y de las 
propias de la obra. 
 
330.4.3 Humedad de puesta en obra 
 
La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta: 
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− La necesidad de obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto en este Pliego.  

− El comportamiento del material a largo plazo ante posibles cambios de dicha humedad 
(por ejemplo expansividad o colapso). 

− La humedad del material al excavarlo (en su yacimiento original) y su evolución durante 
la puesta en obra (condiciones climáticas y manipulación). 

− Salvo justificación especial o especificación en contra del Proyecto, la humedad, 
inmediatamente después de la compactación, será tal que el grado de saturación en 
ese instante se encuentre comprendido entre los valores del grado de saturación 
correspondientes, en el ensayo Próctor de referencia, a humedades de menos dos por 
ciento (-2%) y de más uno por ciento (+1%) de la óptima de dicho ensayo Próctor de 
referencia. 

 
En el caso de suelos expansivos o colapsables, los límites de saturación indicados serán los 
correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-1%) y de más tres por ciento (+3%) 
de la óptima del ensayo Próctor de referencia. 
 
Para el mejor aprovechamiento de los materiales desde el punto de vista de su contenido de 
humedad, se usarán las técnicas de extracción, transporte, acopio, riego u oreo, y extensión 
adecuadas para mejorar las condiciones del material en su yacimiento original. 
 
En el caso de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el cumplimiento de la 
condición anterior, relativa al grado de saturación, puede conseguirse tanto aumentando el 
contenido de agua como aumentando la energía de compactación. 
 
330.4.4 Precauciones especiales con distintos tipos  de suelos 
 
Los suelos marginales, definidos en el apartado 330.3.3 de este artículo, podrán utilizarse en 
algunas zonas de la obra siempre que su uso se justifique mediante estudio especial, 
aprobado por el Director de las Obras. 
 
Este "Estudio de usos de materiales marginales" deberá contemplar explícitamente y con 
detalle al menos los siguientes aspectos. 
 

− Determinación y valoración de las propiedades que confieren al suelo su carácter de 
marginal. 

− Influencia de dichas características en los diferentes usos del suelo dentro de la obra. 

− Posible influencia en el comportamiento o evolución de otras zonas u elementos de la 
obra. 

− Estudio pormenorizado en donde se indique las características resistentes del material 
y los asientos totales y diferenciales esperados, así como la evolución futura de estas 
características. 

− Conclusión justificada de los posibles usos del material en estudio. 
− Cuidados, disposiciones constructivas y prescripciones técnicas a adoptar para los 

diferentes usos del suelo dentro de la obra. 
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A continuación se expresan algunas consideraciones sobre el uso de distintos tipos de suelos. 
 
330.4.4.1 Suelos colapsables 
 
A los efectos de este artículo, se considerarán suelos colapsables aquellos en los que una 
muestra remoldeada y compactada con la densidad y humedad remoldeada del ensayo 
Próctor normal según UNE 103500, sufra un asiento superior al uno por ciento (1%) de la 
altura inicial de la muestra cuando se ensaye según NLT 254 y presión de ensayo de dos 
décimas de megapascal (0,2 MPa). 
 
Los suelos colapsables no se usarán en coronación ni espaldones. Su uso en núcleo y en 
cimiento estará sujeto a un estudio especial que teniendo en cuenta la funcionalidad del 
terraplén, el grado de colapsabilidad del suelo, las condiciones climáticas y de niveles 
freáticos, defina las disposiciones y cuidados a adoptar para su uso. 
 
Estos suelos deberán compactarse del lado húmedo, con relación a la humedad óptima del 
ensayo Próctor de referencia. A falta de otro criterio, convenientemente justificado del 
Proyecto, se estará a lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo. 
 
330.4.4.2 Suelos expansivos 
 
A los efectos de este artículo, se consideran suelos expansivos aquellos en los que en una 
muestra remoldeada y compactada con la densidad y humedad óptimas del ensayo Próctor 
normal según UNE 103500, supere un hinchamiento libre del tres por ciento (3%), cuando se 
ensaye según UNE 103601. 
 
Los suelos expansivos así definidos, no se utilizarán en coronación ni en los espaldones ya 
que en estas zonas se acusan especialmente las variaciones estacionales de humedad. Si 
resultara inevitable su empleo en el núcleo se realizará un estudio especial, que teniendo en 
cuenta la funcionalidad del relleno tipo terraplén, las características de permeabilidad de la 
coronación y espaldones, el hinchamiento libre y las condiciones climáticas, defina las 
disposiciones y cuidados a adoptar durante la construcción. Sin embargo no podrán usarse 
en ningún caso aquellos suelos cuyo hinchamiento libre, según UNE 103601 sea superior al 
cinco por ciento (5%). 
 
Estos suelos deben compactarse ligeramente del lado húmedo, con relación a la humedad 
óptima del ensayo Próctor de referencia. A falta de otro criterio, convenientemente justificado, 
del Proyecto se estará a lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo en lo relativo a los 
grados de saturación y se preferirá la elección del Próctor normal como Próctor de referencia. 
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330.4.4.3 Suelos con yesos 
 
La utilización, siempre justificada y autorizada por el Director de las Obras, de materiales con 
yesos será función del contenido de dicha sustancia determinado según NLT 115, tal como 
se indica a continuación: 
 

− Menor del cero con dos por ciento (0,2%): Utilización en cualquier zona del terraplén.  
− Entre el cero con dos y el dos por ciento (0,2 y 2%): Utilización en el núcleo del 

terraplén. No se necesitará tomar ninguna precaución especial en la ejecución de la 
coronación y los espaldones. 

− Entre el dos y el cinco por ciento (2 y 5%): Utilización en el núcleo del terraplén con 
adopción de cuidados y materiales de características especiales en coronación y en 
los espaldones, que vendrán explícitamente indicados en el Proyecto.  

− Entre el cinco y el veinte por ciento (5 y 20%): Utilización limitada al núcleo del terraplén 
y siempre que se tomen, entre otras, las siguientes medidas para evitar la disolución 
con posible producción de asientos o pérdida de resistencia: 

� El núcleo deberá constituir una masa compacta e impermeable.  
� Disponer medidas de drenaje e impermeabilizaciones para impedir el acceso al 

relleno de las aguas tanto superficiales como profundas. 
Habrá de justificarse la eficacia de las medidas adoptadas a este respecto mediante 
estudio especial, aprobado por el Director de las Obras. 

− Mayor del veinte por ciento (20%): Este tipo de suelos no debe utilizarse en ninguna 
zona del relleno. Su uso se limitará a aquellos casos en que no existan otros suelos 
disponibles y siempre que el mismo venga contemplado y convenientemente 
justificado en el Proyecto.  

 
Con frecuencia, los suelos con yeso van acompañados de suelos inadecuados o marginales 
por criterios de plasticidad, arcillas muy plásticas o limos colapsables. Por ello para 
porcentajes de yeso superiores al dos por ciento (yeso > 2%) se determinará el posible 
carácter expansivo o colapsable del suelo y se adoptarán, en su caso, las medidas oportunas 
según se indica en los apartados 330.4.4.1 y 330.4.4.2 de este artículo. 
 
También se tendrá en cuenta la posible agresividad de estas sales al hormigón y la posible 
contaminación que puedan originar en los terrenos colindantes.  
 
330.4.4.4 Suelos con otras sales solubles 

 
La utilización de materiales con sales solubles en agua distintas del yeso, según sea su 
contenido, será la siguiente: 
 

− Menor del cero con dos por ciento (0,2%): Utilización en cualquier zona del terraplén.  

− Entre el cero con dos y el uno por ciento (0,2 y 1%): Utilización en el núcleo del terra-
plén, sin necesidad de tomar precauciones especiales en coronación y espaldones. 

− Mayor del uno por ciento (1%): Se requiere un estudio especial, aprobado 
expresamente por el Director de las Obras. 
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330.4.4.5 Suelos con materia orgánica 
 
Cuando se sospeche que un suelo pueda contener materia orgánica, ésta se determinará 
según UNE 103204. Esta norma incluye como materia orgánica todas las sustancias oxidables 
existentes en la muestra ensayada, por tanto, cuando las sustancias oxidables no orgánicas 
puedan influir de forma importante sobre los resultados obtenidos, el Director de las Obras 
podrá autorizar que el contenido de materia orgánica se obtenga descontando los materiales 
oxidables no orgánicos, determinados según método explícitamente aprobado por él. 
 
En rellenos tipo terraplén de hasta cinco metros (5 m) de altura, se podrán admitir en el núcleo 
materiales con hasta un cinco por ciento (5%) de materia orgánica, siempre que las 
deformaciones previsibles se hayan tenido en cuenta en el Proyecto.  
 
Para terraplenes de más de cinco metros (5 m) de altura el uso de suelos con porcentaje de 
materia orgánica superior al dos por ciento (MO > 2%) habrá de justificarse con un estudio 
especial, aprobado por el Director de las Obras.  
 
En coronación el contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%). 
 
330.5 EQUIPO NECESARIO PARA  LA  EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar la 
ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este artículo.  
 
Previamente a la ejecución de los rellenos, el Contratista presentará un programa de trabajos 
en que se especificará, al menos: maquinaria prevista, sistemas de arranque y transporte, 
equipo de extendido y compactación, y procedimiento de compactación, para su aprobación 
por el Director de las Obras.  
 
330.6 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
330.6.1 Preparación de la superficie de apoyo del r elleno tipo terraplén  
 
Si el relleno tipo terraplén se construye sobre terreno natural, se efectuará en primer lugar, de 
acuerdo con lo estipulado en los artículos 300, “Desbroce del terreno” y 320, “Excavación de 
la explanación y préstamos” de este Pliego, el desbroce del citado terreno y la eliminación de 
la capa de tierra vegetal.  
 
Sin embargo el Proyecto o el Director de las Obras, de acuerdo con lo indicado en el apartado 
300.2.1 de este Pliego, podrán eximir de la eliminación de la capa de tierra vegetal en rellenos 
tipo terraplén de más de diez metros (10 m) de altura, donde los asientos a que pueden dar 
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lugar, en particular los diferidos, sean pequeños comparados con los totales del relleno y 
siempre que su presencia no implique riesgo de inestabilidad. 
 
En rellenos tipo terraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el 
caso de suelos orgánicos o en zonas pantanosas, la vegetación podrá mejorar la sustentación 
de la maquinaria de movimiento de tierras y facilitar las operaciones de compactación de las 
primeras tongadas. En estos casos el Proyecto o el Director de las Obras, podrán indicar su 
posible conservación.  
 
Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del terreno natural en la extensión 
y profundidad especificada en el Proyecto.  
 
Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el relleno tipo 
terraplén, se escarificará el terreno de acuerdo con la profundidad prevista en el Proyecto y 
se tratará conforme a las indicaciones relativas a esta unidad de obra, dadas en el artículo 
302, “Escarificación y compactación” de este Pliego, siempre que estas operaciones no 
empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado natural.  
 
Cuando lo indique el Proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o 
láminas geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del 
relleno. 
 
Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, éste se escarificará y 
compactará según lo indicado en el artículo 303 “Escarificación y compactación del firme 
existente” de este Pliego.  
 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se prepararán 
éstos, mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada 
unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en 
el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 
 
Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua 
superficial, se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de comenzar 
su ejecución, mediante obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán 
con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, siguiendo las 
instrucciones del Director de las Obras. 
 
Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo terraplén se 
construirán, de acuerdo con el Proyecto, con un material en el que la granulometría impida el 
arrastre de partículas y en el que las deformaciones que puedan producirse al saturarse sean 
aceptables para las condiciones de servicio definidas en el Proyecto.  
 
Las transiciones de desmonte a relleno tipo terraplén se realizarán, tanto transversal como 
longitudinalmente, de la forma más suave posible según lo indicado en el Proyecto o en su 
defecto, excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de un medio 



330 TERRAPLENES 

 

12 

(1V:2H). Dicha pendiente se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de la 
explanada de al menos un metro (1 m).  
 
En los rellenos tipo terraplén situados a media ladera, se escalonará la pendiente natural del 
terreno de acuerdo con lo indicado en el Proyecto. Las banquetas así originadas deberán 
quedar apoyadas en terreno suficientemente firme. Su anchura y pendiente deberán ser tales 
que la maquinaria pueda trabajar con facilidad en ellas.  
 
En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto y largo plazo, se prevea la 
presencia de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se deberán ejecutar las 
obras necesarias, recogidas en el Proyecto, para mantener drenado dicho contacto. 
 
Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes dejan la 
superficie de terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no 
deberán llevarse a cabo hasta el momento previsto y en las condiciones oportunas para 
reducir al mínimo el tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de la superficie. 
La posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones indirectas 
deberán ser contempladas en la adopción de estas medidas de protección. 
 
330.6.2 Extensión de las tongadas 
 
Una vez preparado el apoyo del relleno tipo terraplén, se procederá a la construcción del 
mismo, empleando los materiales, que se han definido anteriormente, los cuales serán 
extendidos en tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 
explanada final. 
 
El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se 
obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en general y 
salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, será de treinta 
centímetros (30 cm). En todo caso, el espesor de tongada ha de ser superior a tres medios 
(3/2) del tamaño máximo del material a utilizar.  
 
El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada tongada sean 
de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos 
convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá ninguna tongada 
mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple las condiciones 
exigidas y sea autorizada su extensión por el Director de las Obras. 
 
Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo 
las primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan 
los equipos de movimiento y compactación de tierras.  
 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 
transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la eva-
cuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. En rellenos 
de más de cinco metros (5 m) de altura, y en todos aquellos casos en que sea previsible una 
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fuerte erosión de la superficie exterior del relleno, se procederá a la construcción de 
caballones de tierra en los bordes de las tongadas que, ayudados por la correspondiente 
pendiente longitudinal, lleven las aguas hasta bajantes dispuestas para controlar las aguas de 
escorrentía. Se procederá asimismo a la adopción de las medidas protectoras del entorno, 
previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de las Obras, frente a la acción, erosiva o 
sedimentaria, del agua de escorrentía. 
 
Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de 
transporte de tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho de cada capa 
y, en general, en el sentido longitudinal de la vía.  
 
Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente compacta-
do, para lo cuál, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 m) que 
permita el acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. En todo caso 
no serán de abono estos sobreanchos. 
 
330.6.3 Humectación o desecación  
 
En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación previsto, 
se efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, bien en las zonas de 
procedencia (canteras, préstamos), bien en acopios intermedios o bien en la tongada, 
disponiendo los sistemas adecuados para asegurar la citada uniformidad (desmenuzamiento 
previo, uso de rodillos "pata de cabra", etc.). 
 
En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán las 
medidas adecuadas, para conseguir la compactación prevista, pudiéndose proceder a la 
desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 
 
330.6.4 Compactación 
 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de 
la tongada.  
 
Los valores de densidad y humedad a alcanzar serán los que se indican en los apartados 
330.4.2 y 330.4.3 de este artículo, o los que, en su caso, fijen el Proyecto o el Director de las 
Obras. 
 
Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que por reducida extensión, u 
otras causas, no puedan compactarse con los medios habituales tendrá la consideración de 
rellenos localizados y se estará a lo dispuesto en el artículo 332, "Rellenos localizados" de 
este Pliego. 
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330.6.5 Control de la compactación 
 
330.6.5.1 Generalidades 
 
El control de la compactación tendrá por objeto comprobar por un lado que cada tongada 
cumple las condiciones de densidad seca y humedad, según lo establecido en el apartado 
330.6.4 de este artículo así como por el Proyecto y el Director de las Obras, y por otro lado, 
que las características de deformabilidad sean las adecuadas para asegurar un 
comportamiento aceptable del relleno.  
 
A este efecto, el control se efectuará por el método de "Control de producto terminado", a 
través de determinaciones "in situ" en el relleno compactado, comparándose los resultados 
obtenidos con los correspondientes valores de referencia. En circunstancias especiales, el 
Proyecto o el Director de las Obras podrán prescribir, además, la realización de ensayos 
complementarios para caracterizar las propiedades geotécnicas del relleno (resistencia al 
corte, expansividad, colapso, etc.).   
 
Con este método de "Control de producto terminado" se considerará que la compactación de 
una tongada es aceptable siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes: 
 

− La densidad seca "in situ" es superior al máximo valor mínimo establecido en este 
Pliego, en el Proyecto o por el Director de las Obras, y el grado de saturación se 
encuentra dentro de los límites establecidos en el Proyecto, o en su defecto en este 
Pliego. Estos aspectos se comprobarán conforme a lo indicado en el apartado 
330.6.5.4 de este artículo. 

− El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga 
con placa (Ev2) según NLT 357 es como mínimo, según el tipo de material y en función 
de la zona de obra de que se disponga, el siguiente: 

� En cimiento, núcleo y espaldones, cincuenta megapascales (Ev2 ≥ 50 MPa) para 
los suelos seleccionados y treinta megapascales (Ev2 ≥ 30 MPa) para el resto. 

� En coronación, cien megapascales (Ev2 ≥ 100 MPa) para los suelos 
seleccionados y sesenta megapascales (Ev2 ≥ 60 MPa) para el resto. 

 
En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la relación, K, entre el 
módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo de carga, Ev2, y el módulo de deforma-
ción obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser superior a dos con dos (K ≤ 2,2). 
 
Cuando lo indique el Proyecto o lo aconsejen las características del material o de la obra, y 
previa autorización del Director de las Obras, las determinaciones "in situ" de densidad, 
humedad, y módulo de deformación se complementarán por otras, como los ensayos de 
huella ejecutados según NLT 256 o el método de "Control de procedimiento" a partir de 
bandas de ensayo previas. En estas últimas deberán quedar definidas, para permitir su control 
posterior, las operaciones de ejecución, equipos de extendido y compactación, espesores de 
tongada, humedad del material y número de pasadas, debiendo comprobarse en esas bandas 
de ensayo que se cumplen las condiciones de densidad, saturación, módulo de deformación 
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y relación de módulos que se acaban de establecer. En estas bandas o terraplenes de ensayo 
el número de tongadas a realizar será, al menos, de tres (3).  
 
El Proyecto o el Director de las Obras podrán establecer la utilización de ensayos 
complementarios para la comprobación del comportamiento del relleno o de determinadas 
características del mismo (como los ensayos de Cross-hole, ondas superficiales, ensayos 
penetrométricos, asentómetros, células de presión total o intersticial, etc.). 
 
330.6.5.2 Ensayos de referencia 
 

a) Ensayo de compactación Próctor 
 

El Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, señalará, entre el Próctor normal 
(UNE 103500) o el Próctor modificado (UNE 103501), el ensayo a considerar como Próctor 
de referencia. En caso de omisión se considerará como ensayo de referencia el Próctor 
modificado. 
 
En este sistema de control, se clasificarán los materiales a utilizar en grupos cuyas 
características sean similares. A estos efectos se consideran similares aquellos materiales 
en los que se cumpla, en un mínimo de tres (3) muestras ensayadas, lo siguiente: 

 
− Pertenencia al mismo tipo de clasificación definida en el apartado 330.3.3 de este 

artículo. 
− Rangos de variación de la densidad seca máxima en el ensayo Próctor de referencia 

no superiores al tres por ciento (3%).  
− Rangos de variación de la humedad óptima en el ensayo Próctor de referencia no 

superiores al dos por ciento (2%). 
 

Dentro de cada grupo se establecerán los correspondientes valores medios de la densidad 
seca máxima y de la humedad óptima que servirán de referencia para efectuar el análisis 
de los resultados del control. Se determinará asimismo la zona de validez indicada en el 
apartado 330.6.5.4 de este artículo. 
 
El volumen de cada uno de esos grupos será mayor de veinte mil metros cúbicos 
(20.000 m3). En caso contrario se recurrirá a otro procedimiento de control.  
 
En el caso de que los materiales procedentes de una misma zona de extracción no puedan 
agruparse de la forma anteriormente descrita ni sea posible separarlos para su 
aprovechamiento, no será aplicable el método de control de producto terminado mediante 
ensayos Próctor, debiéndose recurrir al empleo intensivo del ensayo de carga con placa 
según NLT 357, con alguno complementario como el de huella según NLT 256, o el método 
de control de procedimiento, según determine el Director de las Obras. 
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b) Ensayo de carga con placa 
 

Para determinar el módulo de deformación del relleno tipo terraplén se utilizará el ensayo 
de carga con placa. Las dimensiones de dicha placa serán tales que su diámetro o lado 
sea al menos cinco (5) veces superior al tamaño máximo del material utilizado. En ningún 
caso la superficie de la placa será inferior a setecientos centímetros cuadrados (700 cm2). 
El ensayo se realizará según la metodología NLT 357 aplicando la presión, por escalones, 
en dos ciclos consecutivos de carga.  
 
En caso de necesidad, el Proyecto podrá fijar otras condiciones de ensayo que las de la 
norma indicada, en cuyo caso deberá establecer los valores correspondientes a exigir para 
el módulo de deformación del segundo ciclo de carga Ev2, y para la relación K entre módulos 
de segundo y primer ciclos de carga.  

 
c) Ensayo de la huella 

 
En el caso de realizar el ensayo de la huella se utilizará la norma NLT 256, en la que se 
indica el control de asientos, sobre diez (10) puntos separados un metro (1 m), antes y 
después del paso del camión normalizado. 
 
El ensayo de huella se efectuará correlacionado con el ensayo de placa de carga NLT 357 
y por tanto los valores de huella admisibles serán aquellos que garanticen el resultado de 
la placa de carga. Los mismos serán establecidos por el Director de las Obras a propuesta 
del Contratista apoyada por los correspondientes ensayos de contraste. 
 
En todo caso los valores de huella admisible no serán superiores a los siguientes: 

 
− En cimiento, núcleo y espaldones: cinco milímetros (5 mm).  

− En coronación: tres milímetros (3 mm). 
 
330.6.5.3 Determinación "in situ" 
 

a) Definición de lote 
 

Dentro del tajo a controlar se define como "lote", que se aceptará o rechazará en conjunto, 
al menor que resulte de aplicar a una sola tongada de terraplén los siguientes criterios: 

 
− Una longitud de carretera (una sola calzada en el caso de calzadas separadas) igual 

a quinientos metros (500 m). 
− En el caso de la coronación una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados 

(3.500 m2) y en el resto de las zonas, una superficie de cinco mil metros cuadrados 
(5.000 m2) si el terraplén es de menos de cinco metros (5 m) de altura y de diez mil 
metros cuadrados (10.000 m2) en caso contrario. Descontando siempre en el conjunto 
de estas superficies unas franjas de dos metros (2 m) de ancho en los bordes de la 
calzada y los rellenos localizados según lo definido en el artículo 332, “Rellenos 
localizados” de este Pliego. 
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− La fracción construida diariamente. 
− La fracción construida con el mismo material, del mismo préstamo y con el mismo 

equipo y procedimiento de compactación. 
 

Nunca se escogerá un lote compuesto de fracciones correspondientes a días ni tongadas 
distintas, siendo por tanto entero el número de lotes escogido por cada día y tongada. 

 
b) Muestras y ensayos a realizar en cada lote 

 
Dentro de la zona definida por el lote se escogen las siguientes muestras independientes: 

 

− Muestra de superficie: Conjunto de cinco (5) puntos, tomados en forma aleatoria de la 
superficie definida como lote. En cada uno de estos puntos se determinará su 
humedad y densidad. 

− Muestra de borde: En cada una de las bandas de borde se fijará un (1) punto por cada 
cien metros (100 m) o fracción. Estas muestras son independientes de las anteriores 
e independientes entre sí. En cada uno de estos puntos se determinará su humedad 
y densidad. 

− Determinación de deformaciones: En coronación se hará un ensayo de carga con 
placa según NLT 357 por cada uno de los lotes definidos con anterioridad. En el resto 
de las zonas el Director de las Obras podrá elegir entre hacer un ensayo de placa de 
carga por cada lote o bien hacer otro tipo de ensayo en cada lote, como puede ser el 
de huella, de forma que estando convenientemente correlacionadas se exijan unos 
valores que garanticen los resultados del ensayo de placa de carga, aspecto este que 
se comprobará, al menos, cada cinco (5) lotes. 

 
La determinación de deformaciones habrá de realizarse siempre sobre material en las 
condiciones de densidad y grado de saturación exigidas, aspecto que en caso de duda, y 
en cualquier caso que el Director de las Obras así lo indique, habrá de comprobarse. 
Incluso se podrá obligar a eliminar la costra superior de material desecado antes de realizar 
el ensayo. 
 
Para medir la densidad seca "in situ" podrán emplearse procedimientos de sustitución 
(método de la arena UNE 103503, método del densómetro, etc.), o preferentemente 
métodos de alto rendimiento como los métodos nucleares con isótopos radiactivos. En todo 
caso, antes de utilizar estos últimos, se calibrarán sus resultados con las determinaciones 
dadas por los procedimientos de sustitución. Esta calibración habrá de ser realizada para 
cada uno de los grupos de materiales definidos en el apartado 330.6.5.3 a) de este artículo 
y se comprobará al menos una vez por cada diez (10) lotes ensayados. De forma análoga 
se procederá con los ensayos de humedad, por secado según UNE 103300 y nucleares. 
 
Para espesores de tongada superiores a treinta centímetros (30 cm) habrá de garantizarse 
que la densidad y humedad medidas se corresponden con las del fondo de la tongada. 
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330.6.5.4 Análisis de los resultados 
 
Las determinaciones de humedad y densidad "in situ" se compararán con los valores de 
referencia definidos en el apartado 330.6.5.2 de este artículo. 
 
Para la aceptación de la compactación de una muestra el valor medio de la densidad de la 
muestra habrá de cumplir las condiciones mínimas impuestas en este artículo y en particular 
en sus apartados 330.4.2, 330.4.3 y 330.6.4. Además al menos el sesenta por ciento (60%) 
de los puntos representativos de cada uno de los ensayos individuales en un diagrama 
humedad-densidad seca, han de encontrarse dentro de la zona de validez que a continuación 
se define, y el resto de los puntos no podrán tener una densidad inferior en más de treinta 
kilogramos por metro cúbico (30 kg/m3) a las admisibles según lo indicado en este Pliego, en 
el Proyecto o por el Director de las Obras. 
 
La zona de validez es la situada por encima de la curva Próctor de referencia, normal o 
modificado según el caso, y entre las líneas de isosaturación correspondientes a los límites 
impuestos al grado de saturación, en el Proyecto o en su defecto en este Pliego. 
 
Dichas líneas límite, según lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo y salvo 
indicación en contra del Proyecto, serán aquellas que pasen por los puntos de la curva Próctor 
de referencia correspondientes a humedades de menos dos por ciento (-2%) y más uno por 
ciento (+1%) de la óptima .En el caso de suelos expansivos o colapsables los puntos de la 
curva Próctor de referencia serán los correspondientes a humedades de menos uno por ciento 
(-1%) y más tres por ciento (+3%) de la óptima de referencia.  
 
Se recuerda que el grado de saturación viene dado por: 
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y que las líneas de igual saturación vienen definidas por la expresión: 
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donde:  
 
Sr = Grado de saturación (%). 
w = Humedad del suelo (%). 
ρd = Densidad seca (kg/m3). 
ρw = Densidad del agua (puede tomarse igual a mil kilogramos por metro cúbico 1.000 kg/m3). 
ρs = Densidad de las partículas de suelo según UNE 103302 (kg/m3). 
 
El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la recompactación de la zona superficial o de 
borde de la cual la muestra sea representativa. 
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En casos dudosos puede ser aconsejable aumentar la intensidad del control para disminuir la 
frecuencia e incidencia de situaciones inaceptables o los tramos de lotes a rechazar. 
 
En caso de no cumplirse los valores de placa de carga indicados en el apartado 330.6.5 de 
este artículo o los valores aceptables indicados por el Director de las Obras para el ensayo 
alternativo de correlación con el de placa de carga, se procederá asimismo a recompactar el 
lote. 
 
330.7 LIMITACIONES  DE LA  EJECUCIÓN 
 
Los rellenos tipo terraplén se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 
superior a dos grados Celsius (2EC), debiendo suspenderse los trabajos cuando la tempe-
ratura descienda por debajo de dicho límite, salvo que se justifique adecuadamente la 
viabilidad de la puesta en obra y la consecución de las características exigidas y esta justifi-
cación fuese aceptada por el Director de las Obras. 
 
El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las lluvias antes de aprobar 
el extendido y compactación del relleno. 
 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 
haya completado su compactación. Si ello no es factible se eliminará el espesor de las 
tongadas afectado por el paso del tráfico. 
 
330.8 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los rellenos tipo terraplén se abonarán por metros cúbicos (m3), medidos sobre los planos de 
perfiles transversales, siempre que los asientos medios del cimiento debido a su 
compresibilidad sean inferiores, según los cálculos del Proyecto, al dos por ciento (2%) de la 
altura media del relleno tipo terraplén. 
 
En caso contrario podrá abonarse el volumen de relleno correspondiente al exceso ejecutado 
sobre el teórico, siempre que este asiento del cimiento haya sido comprobado mediante la 
instrumentación adecuada, cuya instalación y coste correrá a cargo del Contratista. 
 
No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas 
proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta 
imputable al Contratista ni las creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o previamente 
autorizadas por el Director de las Obras, estando el Contratista obligado a corregir a su costa 
dichos defectos sin derecho a percepción adicional alguna. 
 
Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio unitario a todas las 
zonas del terraplén 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 330 
 

 
 

UNE 103101 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 
UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del 

aparato de Casagrande. 
UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo. 
UNE 103201 Determinación cuantitativa del contenido en sulfatos solubles de 

un suelo. 
UNE 103204 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un 

suelo por el método del permanganato potásico. 
UNE 103300 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en 

estufa. 
UNE 103302 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un 

suelo. 
UNE 103500 Geotecnia. Ensayo de compactación Próctor normal. 
UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación Próctor modificado. 
UNE 103503 Determinación “in situ” de la densidad de un suelo por el método 

de la arena. 
UNE 103601 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 
NLT 114 Determinación del contenido de sales solubles de los suelos. 
NLT 115 Contenido de yeso en suelos. 
NLT 254 Ensayo de colapso en suelos. 
NLT 256 Ensayo de huella en terrenos. 
NLT 357 Ensayo de carga con placa. 
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PEDRAPLENES  
   
 
331.1 DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación por tongadas de materiales pétreos, 
cuyas características serán las indicadas en el apartado 331.4 de este artículo, con destino a 
crear una plataforma sobre la que se asiente la explanada y el firme de una carretera. El área 
de trabajo será suficiente para el empleo de maquinaria pesada. 
 
Su ejecución comprende las siguientes operaciones: 
 

− Preparación de la superficie de apoyo del pedraplén. 

− Excavación, carga y transporte del material pétreo que constituye el pedraplén. 

− Extensión y compactación del material en tongadas. 
 
Esta última operación se reiterará cuantas veces sea preciso. 
 
Se excluyen de esta unidad las operaciones necesarias para la ejecución de la coronación del 
pedraplén que se define en el apartado 331.3 de este artículo. 
 
331.2 ZONAS DEL PEDRAPLÉN 
 
En los pedraplenes se distinguirán las siguientes zonas: 
 

− Transición : Formada por la parte superior del pedraplén, con un espesor de dos (2) 
tongadas y como mínimo de un metro (1m), a no ser que en el Proyecto se indique 
expresamente otro valor. 

− Núcleo : Parte del pedraplén comprendida entre el cimiento y la zona de transición. 

− Cimiento : Formada por la parte inferior del pedraplén en contacto con el terreno 
preexistente o superficie de apoyo. Su espesor será como mínimo de un metro (1 m) 
o la máxima altura libre desde la superficie de apoyo hasta la zona de transición del 
pedraplén, cuando dicha altura libre fuera inferior a un metro (1 m). 

− Espaldones : Son las partes exteriores del relleno que ocasionalmente constituyen o 
forman parte de los taludes del mismo. 

− Zonas especiales : Son zonas del pedraplén con características especiales, tales 
como zonas inundables, etc. De existir, el Proyecto deberá fijar sus características y 
dimensiones. 
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331.3 CORONACIÓN DE PEDRAPLENES 
 
Se entiende por coronación la zona comprendida entre la transición del pedraplén y la 
superficie de la explanada. Sus dimensiones y características serán las definidas en el artículo 
330, “Terraplenes” de este Pliego para la coronación de terraplenes. 
 
331.4 MATERIALES 
 
331.4.1 Procedencia  
 
Los materiales pétreos a emplear procederán de la excavación de la explanación. 
Excepcionalmente, los materiales pétreos podrán proceder también de préstamos. 
 
Las zonas concretas a excavar para la obtención de materiales serán las indicadas por el 
Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 
 
331.4.2 Calidad de la roca 
 
En general, serán rocas adecuadas para pedraplenes las rocas ígneas, sedimentarias y 
metamórficas resistentes, sin alteración apreciable, compactas y estables frente a la acción 
de los agentes externos y, en particular, frente al agua. 
 
Se consideran rocas estables frente al agua aquellas que, según NLT 255, sumergidas en 
agua durante veinticuatro horas (24 h), con tamaños representativos de los de puesta en obra, 
no manifiestan fisuración alguna, y la pérdida de peso que sufren es igual o inferior al dos por 
ciento (2%). También podrán utilizarse ensayos de ciclos de humedad-sequedad, según 
NLT 260, para calificar la estabilidad de estas rocas, si así lo autoriza el Director de las Obras. 
 
El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar materiales para pedraplenes, cuando 
así lo aconseje la experiencia local. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
331.4.3 Granulometría 
 
El material para pedraplenes deberá cumplir las siguientes condiciones granulométricas: 
 

− El contenido, en peso, de partículas que pasen por el tamiz 20 UNE será inferior al 
treinta por ciento (30%). 

− El contenido, en peso, de partículas que pasen por el tamiz 0,080 UNE será inferior al 
diez por ciento (10%). 

− El tamaño máximo será como mínimo de cien milímetros (100 mm) y como máximo de 
novecientos milímetros (900 mm). 
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Las condiciones anteriores corresponden al material compactado. Las granulometrías 
obtenidas en cualquier otro momento de la ejecución sólo tendrán valor orientativo, debido a 
las segregaciones y alteraciones que puedan producirse en el material durante la 
construcción. 
 
La curva granulométrica total una vez compactado el material se recomienda que se 
encuentre dentro del huso siguiente:  
 

Tamiz (mm) % que pasa 

220 50 - 100 
55 25 - 50 
14 12,5 - 25 

 
 
331.4.4 Forma de las partículas 
 
El contenido de peso de partículas con forma inadecuada será inferior al treinta por ciento 
(30%). A estos efectos se consideran partículas con forma inadecuada aquellas en que se 
verifique: 
 

E
GL

3
2

≥+
 

donde:  
 
L (longitud) = separación máxima entre dos (2) planos paralelos tangentes a la partícula. 
G (grosor) = diámetro del agujero circular mínimo por el que puede atravesar la partícula. 
E (espesor) = separación mínima entre dos (2) planos paralelos tangentes a la partícula. 
 
Los valores de L, G, y E, no deben ser necesariamente medidos en tres (3) direcciones 
perpendiculares entre sí. 
 
Cuando el contenido en peso de partículas de forma inadecuada sea igual o superior al treinta 
por ciento (30%) sólo se podrá utilizar este material cuando se realice un estudio especial, 
aprobado por el Director de las Obras, que garantice un comportamiento aceptable. 
 
331.5 EMPLEO 
 
331.5.1 Empleo de los materiales pétreos 
 
El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, definirá los lugares concretos a que 
deben destinarse los materiales procedentes de cada zona de excavación. 
 
En la capa de transición se utilizarán materiales cuya granulometría esté dentro del huso 
recomendado en el apartado 331.4.3 de este artículo. 
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331.5.2 Eliminación de materiales inadecuados al ex cavar 
 
Antes de iniciarse la excavación de los materiales pétreos se eliminará la montera que recubra 
la zona a excavar, así como la zona de roca superficial alterada que sea inadecuada para su 
empleo en pedraplenes, aunque pueda utilizarse para formar otro tipo de rellenos. 
 
Se eliminarán asimismo las zonas de material inadecuado que aparezcan en el interior de la 
formación rocosa durante la excavación de ésta. 
 
331.6 EQUIPO NECESARIO PARA  LA  EJECUCION DE LAS  OBRAS 
 
Los equipos de transporte, extendido, humectación y compactación serán suficientes para 
garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este Pliego y del Proyecto, 
y deberán asimismo ser aprobados expresamente por el Director de las Obras, a propuesta 
del Contratista. 
 
331.7 EJECUCION DE LAS  OBRAS 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
331.7.1 Preparación de la superficie de apoyo del r elleno tipo pedraplén 
 
Si el relleno tipo pedraplén se va a construir sobre terreno natural, se efectuará en primer 
lugar, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 300, “Desbroce del terreno” y 320, 
“Excavación de la explanación y préstamos” de este Pliego, el desbroce del citado terreno. En 
función de la necesidad de su utilización posterior, se eliminará la capa de tierra vegetal y se 
procederá a su almacenamiento en condiciones adecuadas para evitar su deterioro. 
 
Sin embargo, el Proyecto o el Director de las Obras, de acuerdo con lo indicado en el apartado 
300.2.1 de este Pliego podrán eximir la eliminación de la capa de tierra vegetal en rellenos 
tipo pedraplén de más de diez metros (10 m) de altura, donde los asientos a que pueden dar 
lugar, en particular los diferidos, sean pequeños comparados con los totales del relleno y 
siempre que su presencia no implique riesgo de inestabilidad. 
 
En rellenos tipo pedraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el 
caso de suelos orgánicos, la vegetación podrá mejorar la sustentación de la maquinaria de 
movimiento de tierras y facilitar las operaciones de compactación de las primeras tongadas. 
En estos casos el Proyecto o el Director de las Obras definirán su posible conservación. 
 
En los casos que sean indicados en el Proyecto, se extenderán materiales granulares gruesos 
o geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 
 
Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del material que se considere 
necesario para constituir la superficie de apoyo, en la extensión y profundidad especificadas 
en Proyecto. 
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Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el relleno tipo 
pedraplén, se escarificará esa zona de apoyo, de acuerdo con lo previsto en Proyecto y en el 
artículo 302, “Escarificación y compactación” de este Pliego. Se compactará con las 
condiciones exigidas para el cimiento del relleno tipo pedraplén, siempre que estas 
operaciones no empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado natural. 
 
Si el relleno tipo pedraplén debe construirse sobre un firme existente, se escarificará y 
compactará éste según lo indicado en el artículo 303, “Escarificación y compactación del firme 
existente” de este Pliego. 
 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos, mediante 
banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir su unión con el nuevo relleno. 
Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, 
por el Director de las Obras. Si el material del antiguo relleno cuya remoción sea necesaria es 
del mismo tipo que el nuevo y cumple las condiciones exigidas para éste, se mezclará con el 
del nuevo relleno para su compactación simultánea; en caso contrario será transportado a 
vertedero. 
 
Cuando el relleno tipo pedraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua 
superficial, se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de comenzar 
su ejecución, mediante obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán 
con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, siguiendo las 
instrucciones del Director de las Obras.  
 
Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo pedraplén se cons-
truirán, de acuerdo con el Proyecto, con un material que tenga un comportamiento aceptable 
bajo dicha acción (erosión, expansión y colapso, etc.). 
 
Las transiciones de desmonte a relleno tipo pedraplén tanto transversal como 
longitudinalmente, se realizarán de la forma más suave posible, según lo indicado en el 
Proyecto o, en su defecto excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no 
mayor de un medio (1V:2H), que se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de 
la explanada de al menos un metro (1 m), o el espesor de dos (2) tongadas. 
 
En los rellenos tipo pedraplén situados a media ladera, si las condiciones de estabilidad lo 
exigen, se escalonará la pendiente natural del terreno de acuerdo con lo indicado en el 
Proyecto. Las banquetas así originadas deberán quedar apoyadas en terreno suficientemente 
firme. Su anchura y pendiente deberán ser tales que la maquinaria pueda trabajar con facilidad 
en ellas. 
 
En general y, especialmente, en las medias laderas donde, a corto o largo plazo, se prevea la 
presencia de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se deberán ejecutar en 
planta y profundidad las obras necesarias, recogidas en el Proyecto, para mantener drenado 
dicho contacto. 
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Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes dejan la 
superficie del terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no 
deberán llevarse a cabo hasta el momento preciso y en las condiciones oportunas para reducir 
al mínimo el tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de dicha superficie. 
La posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones indirectas 
deberán ser contempladas en la adopción de estas medidas de protección. 
 
331.7.2 Excavación, carga y transporte del material  
 
Los trabajos de excavación se ejecutarán de manera que la granulometría y forma de los 
materiales resultantes sean adecuadas para su empleo en pedraplenes, con arreglo a este 
artículo. 
 
En caso necesario, después de la excavación, se procederá a la eliminación o troceo de los 
elementos singulares que tengan formas o dimensiones inadecuadas, según indique el 
Director de las Obras. 
 
La carga de los productos de excavación y su transporte al lugar de empleo se llevará a cabo 
de forma que se evite la segregación del material. 
 
331.7.3 Extensión de las tongadas 
 
Una vez preparada la base de apoyo del relleno tipo pedraplén, se procederá a la construcción 
del mismo, empleando los materiales que se han definido anteriormente, los cuales serán 
extendidos en tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 
explanada.  
 
El espesor de las tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga 
la compacidad deseada. A falta de otra especificación dicho espesor será de sesenta 
centímetros (60 cm) y salvo autorización expresa del Director de las Obras, a propuesta 
justificada del Contratista, el espesor máximo de las tongadas, una vez compactadas, no será 
nunca superior a un metro treinta y cinco centímetros (1,35 m) ni a tres (3) veces el tamaño 
máximo del árido. En todo caso, el espesor de la tongada debe ser superior a tres medios 
(3/2) del tamaño máximo del material a utilizar. 
 
El material de cada tongada se descargará en obra sobre la parte ya extendida de dicha 
tongada y cerca de su frente de avance. Desde esta posición será empujado hasta el frente 
de la tongada y extendido a continuación de éste mediante tractor equipado con pala de 
empuje, realizándose la operación de forma que se corrijan las posibles segregaciones del 
material. En casos especiales podrá regarse el pedraplén con agua a presión, siempre que el 
Director de las Obras lo considere conveniente. 
 
Los rellenos tipo pedraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte, se iniciarán 
vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que 
produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. 
 



331 PEDRAPLENES 

 

7 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 
transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la 
evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. Se 
procederá a la construcción de caballones en los bordes de las tongadas, que conduzcan las 
aguas hacia bajantes provisionales que controlen las aguas de escorrentía, así como a la 
adopción de las medidas protectoras del entorno frente a la acción de este agua de esco-
rrentía, erosiva o sedimentaria, previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de las 
Obras. 
 
Salvo prescripciones en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de trans-
porte del material y extensión del mismo operarán sobre todo el ancho de cada capa y, en 
general, en el sentido longitudinal de la vía.  
 
Deberá conseguirse que todo el perfil teórico del relleno tipo pedraplén quede debidamente 
compactado, para lo cual, se compactará una franja de una anchura mínima de dos metros 
(2 m) desde el borde del talud, en tongadas más delgadas y mediante maquinaria apropiada. 
A propuesta del Contratista, siempre que el Director de las Obras dé su aprobación, podrá 
sustituirse el método anterior por el de dotar al pedraplén de un sobreancho, de uno o dos 
metros (1 o 2 m), que permitan operar con la maquinaria de compactación de forma que el 
pedraplén teórico quede con la compactación adecuada. Este sobreancho no será de abono. 
Podrá utilizarse asimismo cualquier otro procedimiento que establezca el Proyecto o apruebe 
el Director de las Obras. 
 
331.7.4 Compactación 
 
El método de compactación elegido deberá garantizar la obtención de las compacidades 
mínimas necesarias. Con este objeto deberá elegirse adecuadamente, para cada zona del 
pedraplén, la granulometría del material, el espesor de tongada, el tipo de maquinaria de 
compactación y el número de pasadas del equipo. Estas variables se determinarán a la vista 
de los resultados obtenidos durante la puesta a punto del método de trabajo, según se indica 
en el apartado 331.7.5 de este artículo. 
 
Si en la compactación se utilizan rodillos vibratorios, el peso estático del equipo no deberá ser 
inferior a diez toneladas (10 t). 
 
Las zonas de trasdós de obras de fábrica, zanjas y aquellas, que por su reducida extensión u 
otras causas, no puedan compactarse con los medios habituales tendrán la consideración de 
rellenos localizados y se estará a lo expuesto en el artículo 332, "Rellenos localizados" de 
este Pliego. 
 
331.7.5 Puesta a punto del método de trabajo 
 
Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras el control de construcción 
de un pedraplén consistirá en un control de procedimiento que permita comprobar el método 
de construcción del relleno. 
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El Contratista propondrá por escrito al Director de las Obras el método de construcción que 
considere más adecuado para cada tipo de material a emplear, de manera que se cumplan 
las prescripciones indicadas en este Pliego. En la propuesta se especificará: 
 

− Características de toda la maquinaria a utilizar. 
− Método de excavación, carga y transporte de los materiales pétreos. 

− Método de extensión. 

− Espesor de tongadas, método de compactación y número de pasadas del equipo. 
− Experiencias, con materiales análogos, del método de ejecución propuesto. 

 
Salvo que se aporte suficiente experiencia sobre el método de trabajo propuesto, la 
aprobación de éste por el Director de las Obras estará condicionada a su ensayo en obra. 
Dicho ensayo consistirá en la construcción de un tramo experimental con un volumen no 
inferior a tres mil metros cúbicos (3.000 m3), con objeto de comprobar la idoneidad del método 
propuesto o proceder a adaptarlo al caso considerado. Se harán como mínimo dos (2) 
tongadas de diez metros (10 m) de anchura. 
 
Durante la construcción del pedraplén experimental se determinará la granulometría del 
material recién excavado, la del material extendido, y la granulometría y densidad del material 
compactado. Para determinar estos valores se utilizarán muestras representativas, de 
volumen no inferior a cuatro metros cúbicos (4 m3). Se efectuarán al menos tres (3) ensayos 
de cada tipo. Asimismo, se inspeccionarán las paredes de las calicatas realizadas en el 
pedraplén para determinar las características del material compactado. Dichas calicatas 
afectarán a todo el espesor de la tongada tendrán un volumen mínimo de cuatro metros 
cúbicos (4 m3), una superficie mínima de cuatro metros cuadrados (4 m2) una dimensión 
mínima en planta superior a cinco (5) veces el tamaño máximo del árido. Se controlarán las 
deformaciones superficiales del pedraplén, mediante procedimientos topográficos, después 
de cada pasada del equipo de compactación, y la densidad media y la porosidad del material 
compactado.  
 
La porosidad del pedraplén experimental compactado ha de ser menor del treinta por ciento 
(n < 30%). Las pasadas del rodillo compactador han de ser como mínimo cuatro (4). 
 
El asiento producido con la última pasada ha de ser inferior al uno por ciento (1%) del espesor 
de la capa a compactar medido después de la primera pasada. 
 
También se podrá controlar el comportamiento del material en el pedraplén experimental 
mediante otras técnicas, siempre que sean debidamente aprobadas por el Director de las 
Obras, tales como: 
 

− Ensayo de carga con placa según NLT 357, siempre que el diámetro de la placa sea 
superior a cinco (5) veces el tamaño máximo del material del pedraplén experimental. 
Los resultados a exigir en este ensayo serán indicados en el Proyecto o, en su defecto, 
por el Director de las Obras. 
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− Ensayo de huella según NLT 256, siempre que la superficie del pedraplén 
experimental lo permita. En este caso los valores máximos admisibles de la huella 
serían de tres milímetros (3 mm) para la zona de transición y de cinco milímetros 
(5 mm) para el resto del pedraplén. El Director de las Obras en función de los 
resultados del pedraplén experimental podrá prescribir unos valores admisibles de 
huella inferiores a los indicados. 

− Técnicas geofísicas de ondas superficiales con longitudes de onda superiores a diez 
(10) veces el tamaño máximo del material. 

 
En el caso de pedraplenes no se deben usar los métodos nucleares de medida de densidad 
y humedad, pues el tamaño de las partículas sólidas y los poros así lo aconseja. 
 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras decidirá sobre la conveniencia 
de aprobar, modificar o rechazar el método propuesto. 
 
La variación sensible de las características de los materiales del pedraplén, a juicio del 
Director de las Obras, exigirá la reconsideración del método de trabajo. 
 
331.8 LIMITACIONES  DE LA  EJECUCIÓN 
 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 
haya completado su compactación. Si ello no es factible se eliminará el espesor de tongada 
afectado por el paso del tráfico. 
 
El Director de las Obras deberá tener en cuenta la posibilidad de lluvia y su influencia antes 
de aprobar el extendido y compactación del relleno. 
 
331.9 TOLERANCIAS  DE LAS  SUPERFICIES ACABADAS 
 
Las superficies acabadas del núcleo y de la zona de transición se comprobarán mediante 
estacas de refino, niveladas con precisión centimétrica, situadas en el eje y en los bordes de 
perfiles transversales que disten entre sí no más de veinte metros (20 m). 
 
Se hallará la diferencia entre las cotas reales de los puntos estaquillados y sus cotas teóricas, 
con arreglo al Proyecto, y se determinarán los valores algebraicos extremos de dichas 
diferencias, para tramos de longitud no inferior a cien metros (100 m). Se considerarán 
positivas las diferencias de cota correspondientes a puntos situados por encima de la 
superficie teórica. 
 
Se deben cumplir las siguientes condiciones: 
 

− Si la semisuma de los valores extremos es positiva, deberá ser menor que la quinta 
parte (1/5) del espesor de la última tongada. 

− Si la semisuma de los valores extremos es negativa, su valor absoluto deberá ser 
menor que la mitad (1/2) del espesor de la última tongada. 
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− La semidiferencia de valores extremos deberá ser inferior a cinco centímetros (5 cm) 
para la superficie del núcleo, y a tres centímetros (3 cm) para la superficie de la zona 
de transición. 

 
Si no se cumple la primera condición, se excavará la última tongada ejecutada y se construirá 
otra de espesor adecuado. Si no se cumple la segunda condición, se ejecutará una nueva 
tongada de espesor adecuado. Si no se cumple la condición tercera se añadirá una capa de 
nivelación con un espesor mínimo no inferior a quince centímetros (15 cm) sobre el núcleo, o 
a diez centímetros (10 cm) sobre la zona de transición, constituida por material granular bien 
graduado, de características mecánicas no inferiores a las del material del pedraplén, y con 
tamaño máximo según se especifica en el apartado 331.4.3 de este artículo. 
 
331.10 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los pedraplenes se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre 
los planos de perfiles transversales. 
 
Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio unitario a todas las 
zonas del pedraplén. 
 
Se considerará incluido en el precio del metro cúbico (m3) de pedraplén, el coste adicional de 
la excavación en roca originado por las precauciones adoptadas para la obtención de 
productos pétreos adecuados. 
 
La coronación del pedraplén se considerará incluida en la unidad de terraplén. 
 
No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas 
proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta 
imputable al Contratista ni las creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o previamente 
autorizadas por el Director de las Obras, estando el Contratista obligado a corregir dichos 
defectos sin derecho a percepción adicional alguna. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 331 
 

 

NLT 255 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción 
de desmoronamiento en agua. 

NLT 256 Ensayo de huella en terrenos. 

NLT 260 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción 
de los ciclos de humedad-sequedad. 

NLT 357 Ensayo de carga con placa. 
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332 

RELLENOS LOCALIZADOS  
 
 
332.1 DEFINICIÓN 
 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones 

o préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica, cimentación o apoyo de 

estribos o cualquier otra zona, que por su reducida extensión, compromiso estructural u otra 

causa no permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo 

la ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados especiales en su construcción. 

 

En la dirección longitudinal de la calzada soportada, los rellenos localizados de trasdós de 

obra de fábrica, Acuñas de transición@, tendrán una longitud mínima de al menos diez metros 

(10 m) desde el trasdós de la obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, dicha longitud 

mínima habrá de ser además superior a dos (2) veces la dimensión de la losa en la referida 

dirección longitudinal. A partir de dicha dimensión mínima, la transición entre el relleno 

localizado y el relleno normal tendrá, siempre en la dirección longitudinal de la calzada 

soportada, una pendiente máxima de un medio (1V:2H). 

 

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de material con 

misión específica drenante, a los que hace referencia el artículo 421, "Rellenos localizados de 

material drenante" de este Pliego y que se realizarán de acuerdo a este último. 

 

332.2 ZONAS DE LOS RELLENOS 
 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se 

distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 de este Pliego. 

 

332.3 MATERIALES 
 

Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 330.3 de este 

Pliego. 

 

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR según UNE 103502, 

correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y en el 

caso de trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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332.4 EQUIPO NECESARIO PARA  LA  EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para garantizar 

la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este Pliego, del Proyecto y las 

indicaciones del Director de las Obras. 

 

332.5 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

332.5.1 Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados  

 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin de 

conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las 

indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras.  

 

Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es del mismo tipo 

que el nuevo y cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno de que se trate, se 

mezclará con el del nuevo relleno para su compactación simultánea; en caso contrario, el 

Director de las Obras decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero. 

 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del 

área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas obras, que 

tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras 

en el Proyecto o, en su defecto, a las instrucciones del Director de las Obras. 

 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno 

inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su esta-

bilización. 

 

332.5.2 Extensión y compactación 

 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente 

reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de 

compactación exigido. Salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, 

el espesor de las tongadas medido después de la compactación no será superior a veinticinco 

centímetros (25 cm). 
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Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, según el caso, 

en el trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, para el adecuado 

control de extendido y compactación. 

 

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en el Proyecto, 

y en aquellos que sean expresamente autorizados por el Director de las Obras. 

 

Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado por técnico 

competente, el relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se efectuará de manera que las 

tongadas situadas a uno y otro lado de la misma se hallen al mismo nivel. En el caso de obras 

de fábrica con relleno asimétrico, los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni 

compactarse antes de que hayan transcurrido siete días (7 d) desde la terminación de la 

fábrica contigua, salvo indicación del Proyecto o autorización del Director de las Obras y 

siempre previa comprobación del grado de resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto 

a las estructuras porticadas no se iniciará el relleno hasta que el dintel no haya sido terminado 

y haya alcanzado la resistencia que indique el Proyecto o, en su defecto, el Director de las 

Obras. 

 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará simultáneamente a dicho 

relleno, para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de acuerdo con las 

órdenes del Director de las Obras. 

 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se 

conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 

transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

 

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El 

contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible 

y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la deseca-

ción por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de 

la tongada. 

 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas 

inmediatamente por el Contratista. 
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Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al cien por 

cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501 y, en 

el resto de las zonas, no inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la misma. En todo 

caso la densidad obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del 

relleno. 

 

332.5.3 Relleno de zanjas para instalación de tuber ías 

 

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no 

contraríen a lo expuesto en este apartado, en otro caso será de aplicación lo aquí expuesto. 

 

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y su 

espesor, dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del 

terreno, vendrá definida en el Proyecto o, en su defecto, será establecida por el Director de 

las Obras. 

 

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá 

hecho un relleno parcial de la zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno 

definitivo de la misma, previa aprobación del Director de las Obras. 

 

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará una altura de 

unos treinta centímetros (30 cm) por encima de la generatriz superior del tubo y la zona alta 

que corresponde al resto del relleno de la zanja. 

 

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin materia 

orgánica. El tamaño máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 cm), y 

se dispondrán en capas de quince a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas 

mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del noventa y cinco por 

ciento (95 %) del Próctor modificado según UNE 103501. 

 

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños en 

la tubería. El tamaño máximo admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y 

se colocará en tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado de 

compactación no menor del cien por cien (100 %) del Próctor modificado, según UNE 103501. 

 

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad obtenida 

después de compactar el relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la de los 

materiales contiguos. En el caso de zanjas sobre terrenos naturales o sobre pedraplenes, este 

objetivo habrá de alcanzarse si es posible. En caso contrario, se estará a lo indicado por el 

Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de 

los valores mínimos de densidad indicados en los párrafos anteriores de este Pliego. 
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Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se 

produzcan ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, 

el espesor de las tongadas y la potencia de la maquinaria de compactación. 

 

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de 

compactación exigidos para la realización de los rellenos, el Contratista podrá proponer al 

Director de las Obras, una solución alternativa sin sobrecoste adicional. 

 

332.6 LIMITACIONES  DE LA  EJECUCIÓN 
 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 

superior a dos grados Celsius (2ºC); debiendo suspenderse los trabajos cuando la 

temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 

haya completado su compactación.  

 

332.7 MEDICIÓN Y ABONO 
 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de 

perfiles transversales. 

 

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de proce-

dencia, carga y descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales 

y operaciones intervienen en la completa y correcta ejecución del relleno, no siendo, por lo 

tanto, de abono como suelo procedente de préstamos, salvo especificación en contra. 

 

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo 

especificación en contra del Proyecto. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 332 
 

 

 

 

UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Próctor modificado. 
UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice C.B.R. 

de un suelo. 
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333 

RELLENOS TODO-UNO  
 
 
333.1 DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación por tongadas de materiales, cuyas 
características serán las indicadas en el apartado 333.4 de este artículo, con destino a crear 
una plataforma sobre la que se asienten la explanada y firme de una carretera. El área de 
trabajo será suficiente para el empleo de maquinaria pesada. 
 
Su ejecución comprende las siguientes operaciones: 
 

− Preparación de la superficie de apoyo del relleno todo-uno. 

− Excavación, carga y transporte del material. 

− Extensión y compactación del material en tongadas. 
 
Esta última operación se reiterará cuantas veces sea preciso. 
 
Se excluye de esta unidad las operaciones necesarias para la ejecución de la coronación del 
relleno que se define en el apartado 333.3 de este artículo. 
 
333.2 ZONAS DEL RELLENO  TODO-UNO 
 
En los rellenos todo-uno se distinguirán las siguientes zonas: 
 

− Transición : Formada por la parte superior del relleno todo-uno, con un espesor de al 
menos dos (2) tongadas y como mínimo de un metro (1 m), a no ser que en el Proyecto 
se indiquen expresamente otros valores. 

− Núcleo : Parte del relleno todo-uno comprendida entre el cimiento y la zona de 
transición. 

− Cimiento : Formada por la parte inferior del relleno todo-uno en contacto con la 
superficie de apoyo. El espesor será como mínimo de un metro (1 m) o la máxima 
altura libre desde la superficie de apoyo hasta la zona de transición, cuando dicha 
altura libre fuera inferior a un metro (1 m). 

− Espaldones : Son las partes exteriores del relleno todo-uno que ocasionalmente 
constituyen o forman parte de los taludes del mismo. 

− Zonas especiales : Son zonas del relleno todo-uno con características especiales, 
tales como zonas inundables, etc. De existir, el Proyecto deberá fijar sus caracte-
rísticas y dimensiones. 
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333.3 CORONACIÓN DEL RELLENO  TODO-UNO 
 
Se entiende por coronación la zona comprendida entre la transición del relleno todo-uno y la 
superficie de la explanada. Sus dimensiones y características serán las definidas en el artículo 
330, “Terraplenes” de este Pliego para la coronación de terraplenes. 
 
333.4 MATERIALES 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
333.4.1 Procedencia 
 
Los materiales a emplear procederán de la excavación de la explanación. Excepcionalmente, 
los materiales podrán proceder también de préstamos. 
 
Las zonas concretas a excavar para la obtención de materiales serán las indicadas por el 
Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 
 
333.4.2 Granulometría 
 
El material para rellenos todo-uno será aquel que tenga condiciones granulométricas 
intermedias entre las necesarias para ser considerado material para pedraplén (artículo 331) 
y material para terraplén (artículo 330). Es decir, aquellos que cumplen las condiciones 
siguientes:  
 

− Materiales cuyo contenido en finos (material que pasa por el tamiz 0,080 UNE) es 
inferior al treinta y cinco por ciento (35%) y cuyo contenido de partículas que pasen 
por el tamiz 20 UNE es inferior o igual al setenta por ciento (70%) y superior o igual al 
treinta por ciento (30%), según UNE 103101. 

− Materiales cuyo contenido en peso de partículas que pasan por el tamiz 20 UNE es 
inferior al treinta por ciento (30%), pero tienen un contenido en finos (material que pasa 
por el tamiz 0,080 UNE) superior o igual al diez por ciento (10%) según UNE 103101. 

− Además, también se consideran materiales para rellenos todo-uno aquellos que 
cumplen las condiciones granulométricas de pedraplén, pero en los que el tamaño 
máximo es inferior a cien milímetros (100 mm). 

 
Las condiciones granulométricas anteriores corresponden al material compactado y los 
porcentajes se refieren al peso total de la muestra. 
 
Los materiales para rellenos todo-uno que no cumpliendo los requisitos necesarios para ser 
utilizados como material para terraplenes ni para pedraplenes, cumplan las condiciones 
granulométricas anteriores pero que tengan un tamaño máximo superior a trescientos 
milímetros (300 mm), requieren un estudio especial, aprobado por el Director de las Obras, 
para su utilización en rellenos todo-uno. 
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333.4.3 Calidad del material 
 
Para su empleo en rellenos todo-uno, los materiales se clasifican según el tipo de roca del 
que proceden, en los siguientes grupos: 
 

− Rocas estables : Se consideran rocas estables aquellas que teniendo una 
composición mineralógica estable químicamente, también lo son frente a la acción del 
agua. 
 
Se consideran rocas estables frente al agua las que sometidas a un ensayo de 
desmoronamiento, según NLT-255, no manifiestan fisuración y la pérdida de peso es 
inferior al dos por ciento (2%). 

 
− Rocas evolutivas : Son aquellas que sometidas a un ensayo de desmoronamiento 

según NLT-255, manifiestan fisuración o desintegración, o la pérdida de peso que su-
fren es superior al dos por ciento (2%).  
 
En general estarán constituidas por rocas ígneas alteradas y rocas sedimentarias o 
metamórficas poco compactas o arcillosas. 
 
En el caso de rocas evolutivas, si la fracción que pasa por el tamiz 20 UNE tuviera las 
características de suelos marginales e inadecuados según el artículo 330, 
“Terraplenes” de este Pliego se clasificarán como "rocas marginales" y, para su 
utilización, será necesario un estudio especial, aprobado por el Director de las Obras, 
que, teniendo en cuenta el porcentaje de finos, los agentes externos y la zona dentro 
del relleno, permita definir la forma de puesta en obra. 

 
− Rocas con sulfuros oxidables : Las rocas que al ensayarse según UNE EN 1744-1, 

se determine que contienen piritas u otros sulfuros oxidables se considerarán "rocas 
marginales" y para su uso será necesario un estudio especial, aprobado por el Director 
de las Obras, sobre su degradación y el posible ataque a las obras de fábrica de las 
aguas con ácido sulfúrico, generado por las piritas al oxidarse los sulfuros. 

 
− Rocas con minerales solubles : Los minerales solubles que aquí se contemplan, son 

el yeso y otras sales como el cloruro sódico, sulfato magnésico, etc. 
 
Las rocas con contenido de sales solubles en agua determinado según NLT-114, 
diferentes del yeso, superior al uno por ciento (1%), se considerarán rocas marginales 
y para su uso será necesario un estudio especial aprobado por el Director de las Obras. 
 
Las rocas con contenido en yeso según NLT-115, menor o igual que el cinco por ciento 
(5%) se pueden utilizar sin precauciones adicionales. 
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Cuando el contenido en yeso esté entre el cinco y el veinte por ciento (5    y 20%), 
solamente se utilizarán en el núcleo, haciendo espaldones que impidan la circulación 
del agua hacia el interior. 
 
Las rocas con contenidos en yeso por encima del veinte por ciento (20%) se 
considerarán rocas marginales y su uso requiere un estudio especial aprobado por el 
Director de las Obras. 
 

− Rocas con minerales combustibles : Se contemplan aquí esencialmente los 
denominados estériles del carbón. Cuando el contenido en materia orgánica sea 
superior al dos por ciento (2%) se considerarán rocas marginales y para su uso será 
necesario un estudio especial aprobado por el Director de las Obras. 

 
333.4.4 Estudios especiales 
 
Las rocas marginales, según lo definido en el punto anterior, podrán utilizarse en algunas 
zonas de la obra siempre que su uso se justifique mediante estudio especial, aprobado por el 
Director de las Obras. 
 
El Director de las Obras tendrá facultad para exigir los estudios especiales que estime oportu-
nos sobre los materiales a utilizar cuando así lo aconseje la experiencia local. 
 
Este estudio de usos de materiales marginales deberá contemplar explícitamente y con detalle 
al menos los siguientes aspectos: 
 

− Determinación y valoración de las propiedades que confieren al material su carácter 
de marginal. 

− Influencia de dichas características en los diferentes usos del material dentro de la 
obra. 

− Posible influencia en el comportamiento o evolución de otras zonas o elementos de la 
obra. 

− Estudio pormenorizado en donde se indique las características resistentes del material 
y los asientos totales y diferenciales esperados, así como la evolución futura de estas 
características. 

− Conclusión justificada de los posibles usos del material en estudio. 

− Cuidados, disposiciones constructivas y prescripciones técnicas a adoptar para los 
diferentes usos del material marginal dentro de la obra. 

 
333.5 EMPLEO 
 
333.5.1 Empleo de los materiales pétreos  
 
El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, definirá los lugares concretos a que 
deben destinarse los materiales procedentes de cada zona de excavación. 
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333.5.2 Eliminación de materiales inadecuados al ex cavar 
 
Antes de iniciarse la excavación de los materiales pétreos se eliminará la montera de suelo 
vegetal que recubra la zona a excavar. 
 
Se eliminarán asimismo las zonas de terreno inadecuado que aparezcan en el interior del 
macizo durante la excavación de éste. 
 
333.6 EQUIPO NECESARIO PARA  LA  EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Los equipos de transporte, extendido, humectación y compactación serán suficientes para 
garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este Pliego y deberán 
asimismo ser aprobados expresamente por el Director de las Obras, previa propuesta del 
Contratista. 
 
333.7 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
333.7.1 Preparación de la superficie de asiento del  relleno tipo todo-uno 
 
Si el relleno tipo todo-uno se construye sobre terreno natural, se efectuará en primer lugar, de 
acuerdo con lo estipulado en los artículos 300, “Desbroce del terreno” y 320, “Excavación de 
la explanación y préstamos” de este Pliego, el desbroce del citado terreno. En función de la 
necesidad de su utilización posterior, se eliminará la capa de tierra vegetal y se procederá a 
su almacenamiento en condiciones adecuadas para evitar su deterioro. 
 
Sin embargo, el Proyecto o el Director de las Obras, de acuerdo con lo indicado en el apartado 
300.2.1 de este Pliego, podrán eximir de la eliminación de esa capa de tierra vegetal en relle-
nos tipo todo-uno de más de diez metros (10 m) de altura donde los asientos a que pueden 
dar lugar, en particular los diferidos, sean pequeños, comparados con los totales del relleno y 
siempre que su presencia no implique riesgo de inestabilidad. 
 
En rellenos tipo todo-uno sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el 
caso de suelos orgánicos, la vegetación podrá mejorar la sustentación de la maquinaria de 
movimiento de tierras y facilitar las operaciones de compactación de las primeras tongadas. 
En estos casos el Proyecto o el Director de las Obras definirá su posible conservación. 
 
Cuando lo indique el Proyecto, se extenderán materiales tipo pedraplén, según lo indicado en 
el artículo 331, “Pedraplenes” de este Pliego, o geotextiles que permitan o faciliten la puesta 
en obra de las primeras tongadas del relleno. 
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Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del material que se considere 
necesario para constituir la superficie de apoyo, en la extensión y profundidad especificadas 
en el Proyecto. 
 
Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el relleno, se 
escarificará esa zona de apoyo, de acuerdo con la profundidad prevista en el Proyecto y en el 
artículo 302 “Escarificación y compactación” de este Pliego. Se compactará con las 
condiciones exigidas para el cimiento del relleno tipo todo-uno, siempre que estas operaciones 
no empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado natural. 
 
Si el relleno tipo todo-uno se construye sobre un firme existente, se escarificará y compactará 
éste según lo indicado en el artículo 303, “Escarificación y compactación del firme existente” 
de este Pliego. 
 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos, mediante 
banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir su unión con el nuevo relleno. 
Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, 
por el Director de las Obras. Si el material del antiguo relleno es del mismo tipo que el nuevo 
y cumple las condiciones exigidas para éste, se mezclará con el del nuevo relleno para su 
compactación simultánea; en caso contrario, será transportado a vertedero. 
 
Cuando el relleno tipo todo-uno haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua 
superficial, se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de comenzar 
su ejecución, mediante obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán 
con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, siguiendo las 
instrucciones del Director de las Obras.  
 
Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo todo-uno se 
construirán, de acuerdo con el Proyecto, con un material que tenga un comportamiento 
aceptable bajo dicha acción (erosión, expansión y colapso, etc.). 
 
Las transiciones de desmonte a relleno tipo todo-uno, tanto transversal como 
longitudinalmente, se realizarán de la forma más suave posible, según lo indicado en 
Proyecto, en su defecto, excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no 
mayor de un medio (1V:2H), que se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de 
la explanada de al menos un metro (1 m), o el espesor de dos (2) tongadas. 
 
En los rellenos tipo todo-uno situados a media ladera, se escalonará la pendiente natural del 
terreno de acuerdo con lo indicado en el Proyecto. Las banquetas así originadas deberán 
quedar apoyadas en terreno suficientemente firme. Su anchura y pendiente deberán ser tales 
que la maquinaria pueda trabajar con facilidad en ellas. 
 
En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto o largo plazo, se prevea la 
presencia de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se deberán ejecutar en 
planta y profundidad las obras necesarias, recogidas en el Proyecto, para mantener drenado 
dicho contacto. 
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Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes dejan la 
superficie de terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no 
deberán llevarse a cabo hasta el momento preciso y en las condiciones oportunas para reducir 
al mínimo el tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de dicha superficie. 
La posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones indirectas 
deberán ser contempladas en la adopción de estas medidas de protección. 
 
333.7.2 Excavación, carga y transporte del material  
 
Los trabajos de excavación se ejecutarán de manera que la granulometría y forma de los 
materiales resultantes sean adecuados para su empleo en rellenos todo-uno, con arreglo a 
este artículo. 
 
En caso necesario, después de la excavación, se procederá a la eliminación o troceo de los 
elementos singulares que tengan formas o dimensiones inadecuadas, según indique el 
Director de las Obras. 
 
La carga de los productos de excavación y su transporte al lugar de empleo se llevará a cabo 
de forma que se evite la segregación del material. 
 
333.7.3 Extensión de las tongadas 
 
Una vez preparada la base de apoyo del relleno tipo todo-uno, se procederá a la construcción 
del mismo, empleando los materiales que se han definido anteriormente, los cuales serán 
extendidos en tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 
explanada. 
 
El espesor de las tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga 
en toda la tongada el grado de compacidad deseado. Dicho espesor, en general y salvo 
especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, será de cuarenta 
centímetros (40 cm) y en todo caso superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo del mate-
rial a utilizar. Salvo autorización expresa del Director de las Obras, el espesor máximo de las 
tongadas, una vez compactadas, no será superior a sesenta centímetros (60 cm). En caso de 
usarse tongadas de espesor superior a cuarenta centímetros (40 cm), los posteriores ensayos 
de humedad y densidad indicados en el apartado 333.7.6 de este artículo, habrán de 
realizarse de forma que sean representativos de dichos valores en el fondo de capa. 
 
El material de cada tongada se descargará en obra sobre la parte ya extendida de dicha 
tongada y cerca de su frente de avance. Desde esta posición será empujado hasta el frente 
de la tongada y extendido a continuación de éste mediante tractor equipado con pala de 
empuje, realizándose la operación de forma que se corrijan las posibles segregaciones del 
material.  
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Los rellenos tipo todo-uno sobre zonas de escasa capacidad de soporte, se iniciarán vertiendo 
las primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan 
los equipos de movimiento y compactación de tierras. 
 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 
transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la 
evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. Se 
procederá a la construcción de caballones en los bordes de las tongadas que conduzcan las 
aguas hacia bajantes provisionales que controlen las aguas de escorrentía provenientes de la 
superficie expuesta del relleno, así como a la adopción de las medidas protectoras del entorno 
frente a la acción de este agua previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de las 
Obras. 
 
Salvo prescripciones en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de 
transporte del material y extensión del mismo operarán sobre todo el ancho de cada capa y, 
en general, en el sentido longitudinal de la vía. 
 
Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo todo-uno quede debidamente 
compactado, para lo cual, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 
m), que permita el acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. En 
todo caso no serán de abono estos sobreanchos. 
 
333.7.4 Compactación 
 
El método de compactación elegido deberá garantizar la obtención de las compacidades 
mínimas necesarias. Con este objeto deberá elegirse adecuadamente, para cada zona del 
relleno, la granulometría del material, la humedad adecuada, el espesor de tongada, el tipo 
de maquinaria de compactación y el número de pasadas del equipo. Estas variables se 
determinarán a la vista de los resultados obtenidos durante la puesta a punto del método de 
trabajo, según se indica en el apartado 333.7.5 de este artículo. 
 
En rellenos procedentes de rocas friables, se puede aumentar la compacidad con una 
trituración inicial del material, utilizando en las primeras pasadas un rodillo de "pata de cabra" 
adecuado. 
 
Si en la compactación se utilizan rodillos vibratorios, el peso estático del equipo no deberá ser 
inferior a diez toneladas (10 t). 
 
Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que por su reducida extensión u 
otras causas, no puedan compactarse con los medios habituales, tendrán la consideración de 
rellenos localizados y se estará a lo expuesto en el artículo 332, "Rellenos localizados" de 
este Pliego.  
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333.7.5 Puesta a punto del método de trabajo 
 
El Contratista propondrá por escrito al Director de las Obras el método de construcción que 
considere más adecuado para cada tipo de material a emplear, de manera que se cumplan 
las prescripciones indicadas en este Pliego. En la propuesta se especificará: 
 

− Características de toda la maquinaria a utilizar. 
− Método de excavación, carga y transporte de los materiales. 

− Método de extensión. 

− Espesor de tongadas, método de compactación y número de pasadas del equipo. 
− Procedimiento de ajuste de la humedad. 

− Experiencias, con materiales análogos, del método de ejecución propuesto. 

− Posible beneficio o aumento de la compactación por riego posterior a la compactación 
de la tongada. 

 
La aprobación por el Director de las Obras del método de trabajo propuesto, estará con-
dicionada a su ensayo en obra. Dicho ensayo consistirá en la construcción de un tramo experi-
mental con un volumen no inferior a tres mil metros cúbicos (3.000 m3), con objeto de 
comprobar la idoneidad del método propuesto o proceder a adaptarlo al caso considerado. 
Como mínimo se harán tres (3) tongadas con una anchura mínima de ocho metros (8 m). 
 
Durante la construcción del relleno todo-uno experimental se determinará la granulometría del 
material recién excavado, la del material extendido, y la granulometría, humedad y densidad 
seca del material compactado. Para determinar estos valores se utilizarán muestras 
representativas, de volumen no inferior a un metro cúbico (1 m3). Se efectuarán al menos 
cinco (5) ensayos de cada tipo. Asimismo, se inspeccionarán las paredes de las calicatas 
realizadas en el relleno todo-uno para determinar las características del material compactado. 
Dichas calicatas afectarán a todo el espesor de la tongada y tendrán una superficie mínima 
de un metro cuadrado (1 m2).  
 
Se determinarán, mediante procedimientos topográficos, las deformaciones superficiales del 
relleno todo-uno después de cada pasada del equipo de compactación, y la densidad media 
del material compactado. Además, se realizarán ensayos de huella, según NLT-256. 
 
También se podrá controlar el comportamiento del material mediante otras técnicas, siempre 
que sean debidamente aprobadas por el Director de las Obras, tales como: ensayo de carga 
con placa según NLT-357, siempre que el diámetro de la placa sea superior a cinco (5) veces 
el tamaño máximo del material del todo-uno, y técnicas geofísicas de ondas superficiales, con 
longitudes de onda superiores a diez (10) veces el tamaño máximo del material. 
 
La densidad seca del relleno compactado ha de ser como mínimo el noventa y cinco por ciento 
(95%) de la densidad seca máxima que se puede conseguir con el material del relleno que 
pasa por el tamiz 20 UNE, en el ensayo Próctor modificado UNE 103501. 
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Las pasadas del rodillo compactador han de ser como mínimo cuatro (4), y el asiento 
producido con la última pasada ha de ser inferior al uno por ciento (1%) del espesor de la capa 
a compactar medido después de la primera pasada. 
 
El ensayo de huella en la zona de transición dará un asiento medio igual o menor de tres 
milímetros (3 mm). En el resto del relleno este asiento así medido será inferior a cinco 
milímetros (5 mm). El asiento en el ensayo de huella se medirá conforme a NLT-256. En caso 
de que los valores de huella obtenidos en el relleno todo-uno de ensayo, para conseguir las 
otras condiciones señaladas sean inferiores a los indicados, se prescribirán los mínimos 
obtenidos para el control de calidad del relleno. 
 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras decidirá sobre la conveniencia 
de aprobar, modificar o rechazar el método propuesto. 
 
La variación sensible de las características de los materiales del relleno todo-uno, a juicio del 
Director de las Obras, exigirá la reconsideración del método de trabajo. 
 
333.7.6 Control de compactación 
 
Durante la ejecución de las tongadas, se controlará que el procedimiento operativo es el 
aprobado en el método experimental en lo que se refiere a maquinaria, espesor de tongadas, 
métodos de ajuste de humedad, tamaño máximo del material y número de pasadas. 
 
Además, después de compactar las tongadas, se controlará el resultado obtenido mediante 
el ensayo de huella según NLT-256 y medida de densidad según se expone en los puntos 
siguientes: 
 
a) Definición de lote 
 
Dentro del tajo a controlar se define como "lote", que se aceptará o rechazará en conjunto, al 
menor que resulte de aplicar a una sola tongada del relleno los siguientes criterios: 
 

− Una longitud de carretera (una sola calzada en el caso de calzadas separadas) igual 
a quinientos metros (500 m). 

− En el caso de la transición una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados 
(3.500 m2) y en el resto de las zonas, una superficie de cinco mil metros cuadrados 
(5.000 m2) si el relleno todo-uno es de menos de cinco metros (5 m) de altura y de diez 
mil metros cuadrados (10.000 m2) en caso contrario. Descontando siempre en el con-
junto de estas superficies unas franjas de dos metros (2 m) de ancho en los bordes 
del relleno y los rellenos localizados según lo definido en el artículo 332, “Rellenos 
localizados” de este Pliego. 

− La fracción construida diariamente. 

− La fracción construida con el mismo material, del mismo préstamo y con el mismo 
equipo y procedimiento de compactación. 
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Nunca se escogerá un lote compuesto por fracciones correspondientes a días ni tongadas 
distintas, siendo por tanto entero el número de lotes escogido por cada día y tongada. 
 
b) Muestras y ensayos a realizar en cada lote 
 
Dentro de la zona definida por el lote se escogerán las siguientes muestras independientes: 
 

− Muestra de superficie: Conjunto de cinco (5) puntos, tomados en forma aleatoria de la 
superficie definida como lote. En cada uno de estos puntos se realizarán ensayos de 
humedad y densidad. 

− Muestra de borde: En cada una de las bandas de borde se fijará un punto por cada 
cien metros (100 m) o fracción. Estas muestras son independientes de las anteriores 
e independientes entre sí. En cada uno de estos puntos se realizarán ensayos de 
humedad y densidad. 

− Determinación de deformaciones: En la zona de transición se harán dos (2) ensayos 
de huella según NLT-256 por cada uno de los lotes definidos con anterioridad, en el 
resto de las zonas podrá bastar con un (1) ensayo de huella por lote, salvo indicación 
en contra del Proyecto o del Director de las Obras. 

 
La determinación de deformaciones habrá de realizarse siempre sobre el material en las 
condiciones de densidad y humedad exigidas, en particular el ensayo de huella habrá de 
ejecutarse nada más terminar la compactación de la capa correspondiente, evitando 
especialmente la formación de una costra superior de material desecado. En caso de duda, y 
en cualquier caso que el Director de las Obras así lo indique, dicho aspecto habrá de 
comprobarse e incluso podrá obligar a eliminar la costra superior de material desecado antes 
de realizar el ensayo. 
 
Para medir la densidad seca "in situ" podrán emplearse procedimientos de sustitución (método 
de la arena UNE 103503, etc.). El uso de otros métodos de alto rendimiento tales como los 
nucleares no es a priori recomendable y estará, en todo caso, sometido a la aprobación del 
Director de las Obras, previos ensayos de correlación y calibración satisfactorios con otros 
métodos adecuados. Dicha calibración se comprobará al menos una (1) vez cada cinco (5) 
lotes consecutivos. 
 
333.7.6.1 Análisis de los resultados 
 
Para la aceptación de la compactación de un (1) lote el valor medio de la densidad y al menos 
un sesenta por ciento (60%) de los valores de cada una de las muestras individuales habrá 
de ser superior al exigido en el apartado 333.7.5 de este artículo o en Proyecto. El resto de 
las muestras individuales no podrán tener una densidad inferior en más de treinta kilogramos 
por metro cúbico (30 kg/m3) a la admisible. 
 
El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la recompactación de la zona superficial o de 
borde de la cual la muestra es representativa. 
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En caso de no cumplirse, en cualquiera de los dos (2) ensayos del lote los valores de huella 
indicados por el Director de las Obras en función de los resultados del relleno todo-uno de 
ensayo, se procederá asimismo a recompactar el lote. 
 
En casos dudosos puede ser aconsejable aumentar la intensidad del control para disminuir la 
frecuencia e incidencia de situaciones inaceptables o los tramos de lotes a rechazar. 
 
333.8 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 
 
Los rellenos tipo todo-uno con un porcentaje de finos entre el diez y el treinta y cinco por ciento 
(10 y 35%) se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos 
grados Celsius (2ºC). Los trabajos se deben suspender cuando la temperatura descienda por 
debajo de dicho límite, salvo que se justifique adecuadamente y sea aprobada explícitamente 
por el Director de las Obras la viabilidad de la puesta en obra y la consecución de las 
características exigidas. El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las 
lluvias antes de aprobar el extendido y compactación del relleno. 
 
Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 
completado su compactación. Si ello no es factible, se eliminará el espesor de tongada 
afectado por el paso del tráfico. 
 
333.9 TOLERANCIAS DE LAS SUPERFICIES ACABADAS 
 
Las superficies acabadas del núcleo y de la zona de transición se comprobarán mediante 
estacas de refino, niveladas con precisión centimétrica, situadas en el eje y en los bordes de 
perfiles transversales que disten entre sí no más de veinte metros (20 m). 
 
Se hallará la diferencia entre las cotas reales de los puntos estaquillados y sus cotas teóricas, 
con arreglo al Proyecto, y se determinarán los valores algebraicos extremos de dichas 
diferencias, para tramos de longitud no inferior a cien metros (100 m). Se considerarán 
positivas las diferencias de cota correspondientes a puntos situados por encima de la super-
ficie teórica. 
 
Se deben cumplir las siguientes condiciones: 
 

− Si la semisuma de los valores extremos es positiva, deberá ser menor que la quinta 
parte (1/5) del espesor de la última tongada. 

− Si la semisuma de los valores extremos es negativa, su valor absoluto deberá ser 
menor que la mitad (1/2) del espesor de la última tongada. 

− La semidiferencia de valores extremos deberá ser inferior a cinco centímetros (5 cm) 
para la superficie del núcleo, y a tres centímetros (3 cm) para la superficie de la zona 
de transición. 

 
Si no se cumple la primera condición, se excavará la última tongada ejecutada y se construirá 
otra de espesor adecuado. Si no se cumple la segunda condición, se ejecutará una nueva 
tongada de espesor adecuado. Si no se cumple la condición tercera se añadirá una capa de 
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nivelación con un espesor mínimo no inferior a quince centímetros (15 cm) sobre el núcleo, o 
a diez centímetros (10 cm) sobre la zona de transición, constituida por material granular bien 
graduado, de características mecánicas no inferiores a las del material del relleno todo-uno, y 
con tamaño máximo de diez centímetros (10 cm) en el caso del núcleo o de seis centímetros 
(6 cm), en el caso de zona de transición. 
 
333.10 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los rellenos todo-uno se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos 
sobre los planos de perfiles transversales. 
 
Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio unitario a todas las 
zonas del relleno todo-uno. 
 
Se considerará incluido en el precio del metro cúbico (m3) de rellenos todo-uno el coste 
adicional de la excavación en roca originado por las precauciones adoptadas para la obtención 
de productos pétreos adecuados. 
 
La coronación del relleno todo-uno se considerará incluida en la unidad de terraplén. 
 
No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas 
proyectadas debido, a un exceso de excavación o cualquier otro defecto de construcción 
imputable al Contratista ni las creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o previamente 
autorizadas por el Director de las Obras, estando el Contratista obligado a corregir dichos 
defectos sin derecho a percepción adicional alguna. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 333 
 

 

UNE 103101 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 
UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación Próctor modificado. 
UNE 103503 Determinación “in situ” de la densidad de un suelo por el método 

de la arena. 
UNE EN 1744-1 Ensayo para determinar las propiedades químicas de los áridos. 

Parte 1: Análisis químico. 
NLT-114 Determinación del contenido de sales solubles de los suelos. 
NLT-115 Contenido de yeso en suelos. 
NLT-255 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción 

de desmoronamiento en agua. 
NLT-256 Ensayo de huella en terrenos. 
NLT-357 Ensayo de carga con placa. 
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340 

TERMINACIÓN Y REFINO DE LA EXPLANADA  
 
 
340.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de 
la explanada. 
 
340.2 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con posterioridad a la 
explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realiza-
ción. La terminación y refino de la explanada se realizará inmediatamente antes de iniciar la 
construcción del firme, pavimentación u otras obras de superestructura. 
 
Cuando haya de procederse a un recrecido de espesor inferior a un medio (1/2) de la tongada 
compactada, se procederá previamente a un escarificado de todo el espesor de la misma, con 
objeto de asegurar la trabazón entre el recrecido y su asiento. 
 
La capa de coronación de la explanada tendrá como mínimo el espesor indicado en el 
Proyecto, no siendo admisible en ningún punto de la misma, espesores inferiores. 
 
No se extenderá ninguna capa del firme sobre la explanada sin que se comprueben las 
condiciones de calidad y características geométricas de ésta. 
 
Una vez terminada la explanada, deberá conservarse con sus características y condiciones 
hasta la colocación de la primera capa de firme o hasta la recepción de las obras cuando no 
se dispongan otras capas sobre ella. Las cunetas deberán estar en todo momento limpias y 
en perfecto estado de funcionamiento. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
340.3 TOLERANCIAS  DE ACABADO 
 
En la explanada se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje y en ambos bordes de la 
misma, con una distancia entre perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), y 
niveladas con precisión milimétrica con arreglo a los planos. Entre estacas, los puntos de la 
superficie de explanación no estarán, en ningún punto más de tres centímetros (3 cm) por 
encima ni por debajo de la superficie teórica definida por las estacas. 
 
La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se 
compruebe con la regla de tres metros (3 m), estática según NLT-334 aplicada tanto paralela 
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como normalmente al eje de la carretera. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener 
agua. 
 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por el 
Contratista a su cargo, de acuerdo con lo que señala este Pliego. 
 
340.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La terminación y refino de la explanada se considerará incluida dentro de las unidades de 
excavación, terraplén, relleno todo-uno o pedraplén, según sea el caso. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 340 

 

NLT-334 Medida de la irregularidad superficial de un pavimento mediante la 
regla de tres metros estática o rodante. 
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341 

REFINO DE TALUDES  
 

 

341.1 DEFINICIÓN 

 

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de los taludes 

de terraplenes y capa de coronación de rellenos todo-uno y pedraplenes, así como de los 

taludes de desmonte no incluidos en el artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca", 

de este Pliego. 

 

341.2 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 

 

Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la construcción de drenes y 

obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. Asimismo, en general y cuando así 

sea posible, se ejecutarán con posterioridad a la explanación. 

 

Cuando la explanación se halle muy avanzada y el Director de las Obras lo ordene, se 

procederá a la eliminación de la superficie de los taludes de cualquier material blando, 

inadecuado o inestable, que no se pueda compactar debidamente o no sirva a los fines 

previstos. Los huecos resultantes se rellenarán con materiales adecuados, de acuerdo con 

las indicaciones del Director de las Obras. 

 

En caso de producirse un deslizamiento o proceso de inestabilidad en el talud de un relleno, 

deberá retirarse y sustituirse el material afectado por el mismo, y reparar el daño producido 

en la obra. La superficie de contacto entre el material sustituido y el remanente en el talud, 

deberá perfilarse de manera que impida el desarrollo de inestabilidades a favor de la misma. 

Posteriormente deberá perfilarse la superficie del talud de acuerdo con los criterios definidos 

en este artículo. 

 

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformados de acuerdo 

con el Proyecto y las órdenes complementarias del Director de las Obras, debiendo 

mantenerse en perfecto estado hasta la recepción de las obras, tanto en lo que se refiere a 

los aspectos funcionales como a los estéticos. 

 

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje circundante deben 

hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de 

distinta inclinación. En las intersecciones entre desmonte y relleno, los taludes se alabearán 

para unirse entre sí y con la superficie natural del terreno, sin originar una discontinuidad 

visible. 
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Los fondos y cimas de los taludes, excepto en desmontes en roca dura, se redondearán, 

ajustándose al Proyecto e instrucciones del Director de las Obras. Las monteras de tierra 

sobre masas de roca se redondearán por encima de éstas. 

 

 El refino de taludes de rellenos en cuyo borde de coronación se haya permitido 

embeber material de tamaño grueso, deberá realizarse sin descalzarlo permitiendo así que el 

drenaje superficial se encargue de seguir fijando dicho material grueso. 

 

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del 

terreno y la carretera, sin grandes contrastes, y ajustándose al Proyecto, procurando evitar 

daños a árboles existentes o rocas que tengan pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes 

necesarios. 

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

341.3 MEDICIÓN Y ABONO 

 

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para ella en el Proyecto. De 

no ser así, se considerará incluida dentro de las unidades de excavación, relleno tipo terraplén, 

todo-uno o pedraplén, según sea el caso. 

 

Cuando exista precio independiente, el refino de taludes se abonará por metros cuadrados 

(m2) realmente realizados medidos sobre los Planos de perfiles transversales. 
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